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INTRODUCCION 

El tema de la presente monografía constituye mi tésis profesio

nal, y cuyas observaciones fueron realizadas por el profesor 

Licenciado José Dibray García, a quien quiero hacer constar 

públicamente m'i agradecimiento. 

El delito de abuso de <'.Onfianza pienso que representa un punto 

álgido en la protección penal que nuestro legislador dispensa al 

patrimonio. 

Por una parte sus estrechas vinculaciones con otras ramas del 

ordenamiento jurídico privado; el alcance interpretativo de tér

minos acunados en el seno del Derecho Cl.vil y que constituyen 

los elementos típicos del artículo 382; la variedad de manifes

taciones a través de. las cuales se puede presentar la acción ~ 

pica, obligan a realizar un esfuerzo interpretativo al penalista 

que a .ella se enfrenta, en el intento de alcanzar los_ límites que 

la seguridad y certeza jurídica exigen, con el temor latente de. 

que bajo sutiles formas la prisión por deudas pueda tomar car

ta· de naturaleza de nuevo en nuestro ordenamiento. 



.. 
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El incumplimiento de las obligaciones jurídico-privadas es. terr~ 

no cada día más abonado. El recurso al Derecho Penal su re-

medio más fácil, pero al mismo tiempo más intolerable. 

La tendencia generalizada entre los prácticos del der'echo al uso 

de la vía criminal, como amenaza de efectos sancionatorios más 

contundentes, en éste ámbito, acrecienta los peligros setlalados. 

Por otra parte, polo opuesto al expresado anteriormente, neces.!. 

dades político-criminales obligan a castigar. acciones que sin. la 

claridad de la contractatio en el hurto o el engat'lo en la estafa, 

a todas luces nos parecen mereced o.ras de sanción y frente ·a 

. las cuales los preceptos relativos .a los delitos citados resultan 

insuficientes. 

La búsqueda y determinación de este espacio j11rídico-penal, cona·· . . . . -
tituye una línea maestra que conduce el desarrollo de mi inves-

Ugación. 

La orientación metodológica seguida creo que hoy día es la más 

. adecuada ~ válida tanto en el estudio de la teoría jurídi~a del. 

delito como en su necesaria proyección al analizar cualquier de 

tito que componga .la parte ~special .de nuest~a asignaturl:!. · .. 



En este sentido he de manifei;itar que todas las instituciones que 

componen la parte general han encontrado eco y fiel reflejo en 

las páginas que siguen: dando significado a los presupuestos de 

las mismas, y analizando las consecuencias que de su aplicación 

se ha11 derivado para la elaboración interpretativa del contenido 

del artículo 382. 

El dato objetivo de la escasa producción bibliográfica, específi· 

co del tema en nuestro país se ha visto compensado por una 

ablmdantísima Jurisprudencia, polémica y a veces contradictoria, 

pero que ha tenido la virtud de ayudar a emplear un sistema i!!. 
. . . 

terpreta tivo que, sin olvidar todas las grandes elaboraciones tra 
·. -

dicionales, aporta la riqueza del análisis inductivo, de la proble 
. -

. mática real, y eri definitiva del acercamiento cada día más nece · 

sario entre ordenamiento jur!dico y realidad social, 

En este sentido se puede afirmar que el abuso de confianza que 

mayor número de resoluciones .de nuestro Tribunal Supremo r~ 

gistra; su importancia cuantitativa y sus dificultades interpreta-

ti vas quedan patentes. 

Dentro de esta línea he intentado poner de manifiesto la perme.!!. 
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bilidad de la Jurisprudencia a los criterios elaborados por nues 

tra Doctrina. 

Alguien ha dicho que el Derecho Penal es algo así como la bó-

veda del Derecho bajo la cual se desarrollan pacíficamente todas 

las otras ramas jurídicas. 

Es una especie de concepto paternalista el Derecho Penal. en 

. relación con los "otros" derechos; pero quizá el "paternalismo" 

tan. vituperado y rechazado en los últimos tiempos sea el sino 
•, 

del Derecho Penal, proteger los bienes o valores jurídicos, prE, 

teger al ciudadano, .proteger a la sc>c;iedad, proteger al delin

cuente o si se quiere podemos sustituir la palabra proteger por 

defender. 

La propiedad es la máxima expresión del poder del hombre so-

bre la cosa. La posesión no es la propiedad y si bien puede 

ser y normalmente constituye uno de los modos de manifestarse 

la propiedad, en realidad se trata del ejercicio de un derecho 

independientemente de su existencia. 

En el fondo, el abuso de confianza es una variante dependiente 

del derecho privado que es el que da contenido a este delito con 
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la condición ineludible de que haya perjuicio de otro; bien el i!! 

dividuo, bien .el cuerpo social, De ahí la importancia que tíaj 

darnente va cobrando esa incipiente ciencia llamada ''victimología'.' 

El estudio del delito de abuso de confianza tiene un contenido mar 
. . -

cadamente social; por tanto el penalista actual ha de distinguir. 

los prejuicios de los principios y luchar contra algo que amena

za con· arrasar al Der.echo: el valor normativo de lo fáctico. 

No puedo dejar de hacer patente mi gratitud hacia todos .los 

miembros de este. Jurado, ya que a ellos debo mi titulación. 

,· 
" 

,. 

... 
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t. ANTECEDENTES. 

Comúnmente se sen.alan como antecedentes del delito de abuso de 

confianza el Código de Manú, así como el Levítico, pero sólo e!! 

cuentra individualidad como delito autónomo en la Ley Francesa 

del 29 de septiembre de 1791. Posteriormente ésta ley sufre m.2 

dificaciones ampliando los casos que se encontraban encuadrados 

en los códigos antes mencionados, comprobándose en la Ley. de .25 

Brumario de~ an.o VIII. 

Las actuales legislaciones encuentran su real antecedente h.is-

tórico en relación con el denominado abuso de confianza o de apr2 

piación indebida en la codificación francesa. 

En la antiguedad no se conocía diferencia entre el hurto y el ah!!, 

so de coofianza por atenderse a un rasgo común: apropiación in

justa del .bien ajeno. 

En el Derecho Romano según Mommsen en materia de hurto se 

llamaba apropiaci6n de. una cosa no sólo cuando se apoderaba al

guno de la que se hallaba en posesión legítima de otro, sino tal!!. 

bién cuando se exced{a delictuosamente en el derecho que de UB8!, 

la le correspondiera, sobre todo cuando el propietario conc~de la 



posesión o tenencia de una cosa a otra persona y ésta no le da 
l 

el uso adecuado o que rae íonalmente le deba dar. 

12 

Actualmente el delito de abuso de confianza tiene en las leyes una 

fisonomía jurídica diferente a otros atentados patrimoniales: esto 

se ha logrado a través de la historia, lo cual ha permitido dife-

renCiar sus lineamientos en la época moderna. 

·Esto es qué a través de la historia se han determinado los dife-

rentes cambios que ha teni~o el de lito de abuso de confianza, y 

así poder distinguirlo del hurto, fraude, estafa y malversación. 

La antigua jurisprudencia francesa seguía los lineamientos de Mu 

yart .de Vouglars
2 

que aducían: "el robo no se. comete solamente 

por la sustracción, sino también por el abuso que se hace de la 

cosa de otro: la ley nos' ·da por ejemplo: el depositario que se si!:_ 

ve de la cosa depositada en sus manos, el acreedor. prendario que 

se sirve de la prenda dada por e 1 deudor~ etc." Los robos de es 

ta especie se distinguen de los precedentes en cuanto a la pena. 

Es has.ta 1791 cuando la ley francesa establece disposiciones es~ 
. ' . ' 

cl~les para ciertas cosas concedidas o prestadas o de depósito, 

.. sancionándolas con la degradación cívica. 

l. Francisco Pavón Vasconcelos. - Comentarios de Derecho Penal. 
Novena Edición. Ed. · Porrúa l976~México, D.F .óp. cit. págs. 93 y 94 · 2·. Fra'ncisco González de lá Vega~ - Derecho .Fenal Mexicano. 
Décima Primera Edición Ed.Porrúa 1979.México,D.F. óp.cit.226 

'•i.,' 

'1, 
'\, 



13 

El Código Napoleónico de 1810 y con las reformas del 28 de abril 

de 1832 y del 13 de mayo de 1863, nos muestran la verdadera ere! 

ción del delito, materia de mi estudio, ya que llegó a su defini~ 

va redacción que ·se toma en cuenta como antecedente inmediato de 

los preceptos legales modernos. 

Otros códigos como el espanol y algunos latinoamericanos, men 

clonan entre las estafas y otros engan.os el delito. que cometen, los 

que en perjuicio de otro se apropiaren o sustrajeren dinero, -efec

tos o cualquier otra cosa mueble que habiendo recibido en depósi'." 

to o comisión y administración, ·por otro título que produzca obli

gación de entregarla o devolverla se negaran a hacerlo~ 

La legisfación italiana llama al delito en cuestión, "apropiación i!!_ 

debida" y establece su persecución por querella necesaria y dentro 

de .él reglamenta además de la apropiación de las cosas con la 

obligación de devolverlas, o darles un uso determinado, el abuso 

de la fil-ma en blanco y las apropiaciones de cosa8 perdidas o que 

' . . •. . 4 
han sido entregadas por error, o de tesoros. · · 

3. - Francisco González de la Vega. óp. cit. paga. 295 y 296. 
4.-.Francisco González de la Vega. 6p. cit. págs, 22.6 y 227. '· 
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t. l EVOLUCION HJSTORICA DEL ABUSO DE CONFIANZA. 

La historia de cada delito es un PlemP.nto importantP. para su in 

terprPtación: y esta historia tiene doble significado: por una par-

tP la historia legistativa y por otra la historia criminol6gica. ~ 

su coniunto obsevamos las idPas y necesidadP.s qu" han conducido 

al !Pgislador a formular su incrimlnacicfo en una .dl!t0 rminada ;.po 

ca. y deede entonce• la explican . por su propia evoluci6ri. 

El delito de abuso de confianza venia confundiéndose en un géne-

. ·ro de delitos Inás amplio, por lo que a las estafas se refiere, y 
• • 1 • 

del que se ha ido independizando hasta. adquirir su propia. indivi-

dualidad, alcanzando un rango de igual importancia a aquél del 

que proviene. 

El abuso de confianza. es un delito que consiste en "una sútil 

transmut.aci6n de los títulos posesorios en domfuicales; puesto. 

que su ejecución no requiere de la violencia como en el robo, o 
5 

la sustracci6n de la .cosa como en el hurto", 

En una época remota no se puede hablar de delito de abuso de 

confianza ya que como afirma Manzini; en. otras épocas fue ign2 

6 
rada la propiedad. 

5 .• José A. Sáinz-Pal'do Casanova. - El Delito de. Apropiación 
Indebida. Décima Edtción 1978. Bosch Casa. Editorial, S. A. 
Barcelona, Espafta. pag. 1.7. . · · • 

6. José A. Sáinz·Pardo Casanova. óp.cit. pág. 18 

, ,' .. 

,;·,, 
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En el Derecho Romano es considerada la posibilidad de una auto• 

riomía del abuso de confianza frente al hurto. Se puede afirmar 

que en el Derecho Romano existe una regulación de hechos delic· 

tivos, que si bien hoy pueden distinguirse entre ellos como el ab.!!, 

so de confianza, en algunos casos, o como usos indebidos impu-

nes en otros: tales hechos eran considerados e.orno inc lu{dos en e 1 · 
7 

concepto amplísimo del "furtum". 

La definición del "furtum" que da pie .ª la polémica establecida 

sobre la "contractacio" nos. la proporciona el Digesto. 

En .. el Derecho Espafiol existen. vagas referencias respecto al deli

to, objeto de mi estudio, de ésta nebulosa histórica y al delito en 

. cuestión, el único dato nos lo proporciona Dorado Montero en una 

referencia al hurto de la cosecha puesta en común. 

De las distintas leyes que existieron en el período de la Espafta 

Primitiva, y de las distintas constituciones imperiales de especial · 

aplicación en Espafta, ningún dato existe que pueda darnos pauta 

para realizar. hipótesis históricas sobre el tema, que resultarían 

por lo demás aventuradas. 

En el Código de Eurico encontramos un texto en el que se consi 

7. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 18. 
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dera como lrnrto el hi:>cho de apropiarse algo, como oro, plata, 

herramientas u ob 'etos depositados en él, u objetos entregados 

par:-t su custodia o venta, que con motivo de incendio de su ca-

sa SP qul'ma.ron con sus propias cosas, y si el due~o de las co 

sas, más tarde encontrase en vasa del depositario las cosas sus 

traídas, cuando éste dijo antes que se habían perdido. Se consi-

dera ladrón por lo que ocultó, conforme a lo que las normas le-

8 
gales mandan. 

Se refleja en el párrafo anterior, i.m claro supuesto de abuso de 

e onfianza o apropiación indebida, incluida como hasta ahora ve-

nía siéndolo bajo la consideración de hurto; y se castiga bajo el 

delito más elaborado hasta la fecha de los patrimoniales. 

En la Lex Romana Visigothorun aparece la figura de abuso de 

confianza en un supuesto en que la posesión de la cosa recae ya 

en el "fur", es otro supuesto de depósito, de cuya· violación se 

deriva el que se pue'da ejercitar por parte del depositante, la 

"actio furti 11 ? 

En la Lex: Romana Visigothorun se hace referencia al siguiente 

texto: "la acción realizada por un comodatario, que abusa del 

8. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 22. 
9. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 22. 
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uso de la cosa prestada, en concreto un caballo, y que, lo que 

como hurto se va a castigar no es más que lo que hoy día se 

considera como un especial supuesto de abuso de confianza" . 10 

De igual modo se castiga como abuso, a una persona que reci-

hiendo metales para realizar una obra se los apropia realizando 

una adulteración en la calidad de los. mismos. Supuesto que tie -

ne estrecha relación con la estafa. 

El Fuero Juzgo nos dice que debe ser castigado como ladrón el 

que toma oro para labrarlo. y lo falsea o lo mezcla con otro m!:. . 

tal, y de todas aquellas personas que labran el oro, la plata · u 

. 11 
otro metal y roban alguna parte son considerados como ladrones. 

12 . 
En el Derecho Local Castellano Leonés, se pueden comprobar 

los cauces por donde hasta ahora se ha desarrollado la evolución 

del de lito materia de mi estudio. 

La negación de haber recibido algo en prenda, lleva. aparejada la 

condición de ladrón; y en este mismo sentido de comisión del de-

lito bajo la forma de negación de 10 recibido. 

La apropiación de cosa perdida, constituye un supuesto cercano 

1 o. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp •. cit. pág. 23. 
11. José A, Sáinz Pardo Casanova~ óp. cit. pág. 23. 
12, José A, Sáinz Pardo Casanova. óp. Cit. pág. 24; 
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al abuso de confianza, más que al hurto, aunque se castigue co-

mo hurto. 

Las Siete Partidas, en relación a los supuestos sobre posibles ª.2. 

ciones de abuso de confianza, nos muestran diversas delimitacio-

nes, que a continuación me permito analizar. 

Las partidas al referirse a depóaito, observan el supuesto del de 

pósito necesario: en caso de incendio, inundación o naufragio, si 

el depositario niega haber recibido las cosas objetos del mismo, 

deberá pagarlás al doble, en las Partidas no se menciona si deba 

ser castigado el sujeto, a través de los preceptos que correspon-

den al hurto; sin embargo únicament.e se establece una sanción de 

13 
indemnización con caráct.er meramente civil. 

De igual manera, si la cosa objeto de depósito fuera entregada: de 

otra manera, y el. sujeto niega, deberá pagar la cosa y loa dan.oe 

ocasionados. 

. . . . ' 

En la partida VII, título XIV, Ley m, se castiga como hurto el 

hecho de que alguien tome de otro una cosa mueble en guarda o 

en prenda y use de ella de alguna forma sin consentimiento del 

dueno; relacionando los párrafos anteriores, nos damos cuenta 

13, José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 25. 
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que la sanción establecida para el quebrantamiento del depósito es 

14 
más bien de tipo penal. 

Por otra parte, si se considera hurto el usar contra la voluntad· 

del dueno, la cosa entregada en guarda, de igual forma lo sea el 

hecho de negar haberla recibido, como manüestación externa de la 

apropiación ya realizada. 

Se debe al Cédigo Penal francés de 1791~ la distinción legal del 

abuso de confianza con referencia a la estafa,, al robo y al hurto, 

tal distinción fue recogida posteriormente en el Cédigo Penal Galo 

de 1811, bajo el título dedicado a los abusos de confianza~5 

Siguiendo con el CÓdigo Penal Francés, el cual contempla verdad~ 

ros supuestos de abuso de confianza de bienes recibidos. en depós_! 

to, o én administración, éste último caso coo la cualidad en el .su 

. 16 
jeto activo de ser tutor, curador o albacea. 

Existen supuestos en los que la base de su incriminación, reside 

en la acción básica conformada por una falta de lealtad qué aca-

rrea perjuicios patrimoniales; es el caso del tutor, albacea o cu-

rador que haya tenido una mala conducta, o que hubiera revelado 

documentos o secretos; al cual se le impone. una pena de menor 

14. Jos~ A. Siinz Pardo Casanova. pp. cit. p~g •• 26
0

, 

15. José.A. Sáinz Pardo Casanova~ op. cit. pag Z7 
16. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 27 
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gravedad, ya que la acción realizada no es abuso. El mismo 

supuesto para el administrador, que no sea albacea, curador o 

tutor se sanciona con una pena superior de tres meses a un ano 

' 17 de prision. 

En el abuso de· firma en blanco, con verdadera influencia en el 

. Código Francés, se castiga la acción realizada por quien reci-

bió algún papel con firma en blanco y escribiera cosas contra-

rías a la intención de quien se lo entregó y al fin con que se le 

'' 

hizo la confianza. La falta de esta confianza que motiva la en-

trega, trae consigo la remisión de su castigo~ 8 

En conclusión, no son más que acciones elevadas a la categoría 

de delitos especiales, con la concurrencia de la circunstancia del 

abuso de confianza. 

De manera similar a las partidas el Código Francés, castiga el 

abuso de confian.za bajo su forma de "negar haber recibido" co-

sas en préstamo, alquilet; depósito o cualquier otro título con ! 

. nimo ~e apropiación. Es la más completa regulación, que has

ta la fecha encontramos del delito en cuestión, en la que se san 

ciona una serie de acciones que superando el ilícito civil de los 

contratos que le sirven de base, son considerados como merece 

17 •. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 28. 
18. José A, Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág •. 28. 
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doras de una sanción penal. El Código Penal Espat1ol de 1848, 

en relación con los hurtos, castiga la negación de haber recibi

do dinero u otra cosa mueble, en préstamo, depósito o por otro 

título que obligL1e a devolución o re_stitución, con ánimo de lucro; 

observamos en este supuesto los elementos tales como el ánimo 

de sustraer, intención de apropiarse y el ánimo de lucro. 

En. el Código Espanol, bajo el título de_ li:ts estafas se enc.uadran 

las conductas de abuso de confianza, con la diferencia de emplear 

en las estafas el ánimo de lucro, y en el abuso la frase "en pe!_ 

, juicio de otro". 

Comentarios. que ha recibido el Código Espatiol referentes a la 

fórmula negativa de apropiación entre los hurtos, se observa una 

marcada crítica que dice que dichas conductas deberían situarse 

entre las defraudaciones. 

El referido cÓdigo espat1ol de 1848, en su artículo 441, recoge la 

fórmula positiva de apropiación basando la esencia del delito en 

el quebrantamiénto de la confianza. 

Del Código Espatiol del 48, en su artículo 426, se comenta que 

"la acción penal no debe excluir el uso de la civil para reclamar 



22 

dinero o cosas mu 0 blPs entregadas en préstamos, depósitos u 

otro título que lleve consigo aparejada la obligación de devolu-

ción. 

Nuestra moderna legislación hac<: marcada distinción entre el ro 

bo y el abuso de co:· iorma que si se analizan am-

bas infracciones desde el punto de vista del momento de la pos!:. 

sión, se observará en el caso del robo, que el ladrón la adqui!:_ 

re en el instante preciso de la consumación de su delito, es de 

cir al tomar la cosa; el robo es un atentado en que se desposee 

a la víctima: ah:-ira bien, en el abuso de confianza, el sujeto ac

tivo antes de que ejecute _el delito tiene lícitamente la posesión: 

su infracción consiste precisamente en el abuso que hace de esa 

previa tenencia, al disponer de 1 bien. 

El abusario cuenta con ocasión favorable y propicia, que no ha 

buscado, para satisfacer su codicia o mala fe: en este .·delito, la 

cosa se encuentra legítimamente entre las manos del agente por 

un act_o que implica convenio y obligación de restituir; el agente 

no se hace de las cosas por la astucia o la violencia y si más 

tarde dispone para él de las cosas, es cediendo a la ocasión pr_2 

porcionada por la víctima, de tal suerte que no se le pueden atrl 
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buir premeditación o combinaciones dolosas, porque no ha busc~ 

do el delito, ni ha o':>rado con audacia en su ejecución, puesto 

que no ha hecho sino apropiarse las cosas que le habían sido con 

fiadas. 

Por otra parte, el abuso se distingue del fraude, en que el abu

sario obtiene la cosa lícitamente sin emplear engaftos, aprovechar 

errores, maquinaciones o artificios¡ su actividad dolosa surge de! 

pués ~e la ccínsuniación, el autor del fraude recibe la cosa como 

resultado de su enganosa actitud; su dolo es anterior a la pose

sió~ y es causa de ésta~ 9 

Ninguna modificación posterior, que no sea la elevación de las 

cuantías mínimas y máximas a los efect~s de la pena, ha afecta

do al delito objeto de mi estudio y sobre su texto legal continua

ré su análisis y exposición. 

19. Francisco González de la Vega. óp. cit. pág,' 227. 
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1. 2 DELil\lITACION CON FIGURAS AFINES: HURTO, ESTAFA, 
l\lALVERSACION. 

CON EL HURTO. 

Al analizar el estudio histórico del abuso de confianza, hice ref!: 

rencia a su fácil confusión con el hurto; fue preciso esperar un 

proceso de independencia de las instituciones civiles que lo fund! 

mentaban, hecho que es fandamental que nos sirve de base en la 

interpretación del abuso de confianza. 

El legislador espal'iol no elige un tipo abierto a toda apropiación, 

el francés, quiere dotar de una protección penal precisamente a 

la propiedad qu':! puede verse afectad& por el abuso de las cosas 

así entregadas. 

Groizard, autor espafl.ol,· respecto a nuestro tema dec!a: "los l~ 

drones cogen las cosas; los estafadores alargan la mano para CO!!, 

seguir que en ellas se las pongan incautamente sus duenos", con• 

tinúa expresando que la barrera que separaba al delito de abuso 

con el hurto era "que el culpable se encuentre en posesión de la 

t it 'd l ' . t . 1120 cosa ransm 1 a por e prop1e ario •. 

Otros autores dicen· que "el primer elemento, en el abuso, es el 

haber recibido, y en esto se diferencia esencialmente este delito 

20. Jos~ A. S~inz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 52. 



del hurto, cuyo primer elemento es tomar'~. Los comentarios 

anteriores nos sirven de base para distingu¡r el hurto del abuso 

de confianza. 

En el hurto las cosas se toman, en el abuso se reciben. La fo!_ 

ma de entrar en contacto el autor con el objeto material, en pri!!. 

cipio dinstingue a uno y otro delito y es precisamente ciue el su

jeto activo tiene ya las cosas en su poder, las recibe no las to

ma del sujeto pasivo. En el abuso de cooflanza, ·trente al hurto, 

se exige que la relación con el objeto material sea calificada de 

21 
posesión y no como una tenencia accidental. 

Ahora bien, es muy imp.ortante tener en cuenta los verbos "tomar" 

en el hurto y "recibir" en el abuso de confianza, ya que su distin 

ta significación nos ayuda a precisar ambos delitos, 

"Toma quien no posee en nombre de otro en ningún momento", 

"recibir supone una relación jurídica préexistente en virtud de la 

22 
que se. recibe con consentimiento y autorización". · 

Asimismo, se establecen los criterios :delimltadores en base a la 

ausencia. de la voluntad del duefto en el ~urto y la necesidad de la 

misma para el abuso de. confianza. 

21. Jose A. sfuu.z Pardo ,Casanova. 
22, José A. Sámz. Pardo Casanova. 

cit. pág. 52 • 
. cit •. pág. s2. 
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En este mismo sentido se dice que "por la concurrencia de vo-

luntades en el hurto la tenencia es ilegítima, con arreglo a dere 

,,23 
cho , 

También se estima la diferencia entre hurto-abuso de confianza 

en base concretamente a "la necesidad de una relación juríd.! 

ca preexistente, en virtud de la cual se recibe el objeto", 

Analizando detalladamente los contornos de nuestro delito en cues 

tión podemos set1alar que "tomar y apropiarse" vienen a signifi-

24 
car lo mismo: apoderamiento de lo ajeno. 

Respecto a la posesión y a su alcance jurídico-penal con relación 

al .abuso de confianza, nos da la solución a este problema, la pr2_ 

pia tipificación del abuso de confianza en nuestro código penal. 

· El abuso que se realiza en nuestro delito se hace· sobre objetos 

recibidos por un título contractual que obliga a su entrega a un te!:, 

cero o a su devolución. Todos los supuestos en los que el suje-

.. to activo tenga en su poder la cosa por uno de estos títulos, y se 

la apropien, son verdaderos abusos de confianza, sin la existencia 

de los mismos no puede darse el delito en cuestión . 

. Por el contrario, si se produce una apropiación de un objeto en 

23, Jos6 A. Slinz Pardo .Casanova. óp. cit •. pág. 53. 
24, José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 54. 
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poder ya del sujeto activo, pero sin la existencia de uno de estos 

25 
títulos, la tipicidad de tal conducta podrá encontrarse en el hurto. 

La confianza de la que se abusa surge de la relación o negocio 

que determina la entrega, sin precisar vínculos de amistad o de-

pendenci~.6 

El tipo objetivo del abuso de confianza, determina la forma coraj_ 

si va haciendo mención de determinados .títulos siguiendo el. legis-

lador la técnica general de los delitos contra .la propiedad o con 

más precisión contra el patrimonio; mediante engaflo; estafa: apo-

deramiento con fuerza en los casos: como en el robo; podemos d~ 

cir con respecto al abuso que apoderamiento de cosa mueble aje-

na, recibi.da por t!tulos idóneos. configura la especialidad del abu-

d r. 27 
so e con ianza. 

CON LA ESTAFA. 

La confusión histórica no pasa de ser un accidente sistemático, 

por lo que a las estafas se refiere, puesto que ya los legislado- . 

re·s comentaristas aducen que, ·aunque incipiente mente veían en ta · 
. . -

les supuestos, conductas no coincidentes realmente con las carac 

teristicas genuinas de la estafa. 

25. Jos¿ A. SAinz Pardo Casanova. 9P· cit. pág. 56. 
26. José A. Sáinz Pardo Casanova. op. cit. pág. 56. 
27. José A, Sáinz Pardo Casanciva. óp. cit. pág.· 56. 
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En la estafa, la actividad fraudulenta del culpable para llegar a 

obtener la posesión de la cosa o el fin de la defraudación, no 

existe, o existe sólo en pocos casos, y en proporciones reduci-

das. La desfachatez y ~l descaro, la codicia y la deslealtad, en 

aprovechar la ocasión, ocupan aquí, el lugar que antes llenaba el 

28 
engallo. 

Si concebimos la estafa como un desplazamiento patrimonial cau-

sado mediante engallo, encontramos de común en el abuso de co~, 

fianza como en la estafa, el desplazamiento patrimonial con la 

apropiación consiguiente. Ahí quedan sus semejanzas. 

La característica que sirve como criterio rector de diferenciación, 

es la causa de la entrega; en ambos delitos. se da la entrega vo:.. 

luntaria del objeto, pero· en la estafa dfoha entrega tiene su causa 

o motivo desencadenante, en un engallo provocado de muy diversas 

maneras por el sujeto activo • 

. Mientras que en el abuso de confianza fa entrega del objeto en v1!_ 

tud de uno de los títulos contractuales, se realiza voluntariamente 

y sin que en la realización de voluntad del sujeto pasivo haya in-

29 
fluido engallo de ningún tipo. 

28. José A. Sáinz Pardo Ca. sanova. PP• gf.f: p~g: HU:. 
29. José A. Sáinz Pardo Casanova. op. pag 

.•'! 

':; 

:: .. J~:;)··~i. 
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En la estafa se provoca mediante maniobras fraudulentas, la en-

trega de la cosa, que no habría tenido lugar sin ella. 

En el abuso de confianza, la entrega es perfectamente normal y 

' 30 
regular constituyendo una condición previa .. 

La función que desernpena el "engano" e'n la estafa, engano expr,!;_ 

so y antecedente a la entrega de la .cosa, cuando aparece en el 

abuso de confianza, lo hace con posterioridad a la entrega de. la 

misma y siempre como manifestacibn externa, como prueba rnat,!;_ 

rial del abuso realizado; es decir, con objet.o de encubrir el de-

lito; 

En la estafa se hace uso det' engano desde. el primer momento, 

y éste provoca la entrega; en el abuso de confianza las cosas se 

rec'iben de buena fe. 

Existe diferencia de dolo específico en ambos delitos; el de la es-

tafa empleando maquinaciones enganosas para . sorprender la ere -

dulidad y buena fe del sujeto pasivo. 

En el abuso de confianza, el dolo específico .viene caracterizado 

por la disposición abusiva de la cosa, sin el consentimiento del 

sujeto pasivo. 

30. Jos~ A. S~inz.·Pardo Casanova. óp. cit. pág. 59. 
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Varios autores consideran la apropiación indebida como modali-

dad específica de la estafa, y con ello el abuso de confianza pa-
31 

sa a ocupar un primer plano, por contraposición al engaf'!o. 

CON LA MALVERSACION. 

Analizando el significado del delito de malversación, podemos e~ 

contrar conductas coincidentes con el delito de mi estudio, en r~ 

zón a que malversar significa 11 invertir ilícitamente los caudales 

32 
ajenos que uno tiene a i;u cargo11

• 

Las especiales cualificaciones que se realizan en la r'egulación de 

la malversación de caudales públicos; de los delitos de los fun-

cionarios públicos en el ejercicio de su cargo, hacen que las re-

laciones de este delito con el abuso de confianza, sean de. subsi-

diaridad de éste con respecto de aquél. 

La amplitud de las acciones que el. funcionario, sobre los bienes 

a su cargo puede realizar y se tipifican en la malversación, exc~ 

de y son más amplias sin lugar a dudas, que el abuso de con-

fianza. 

La situación jurídica de los bienes con referenci.a a los funciona-

rios, difiere a la misma, en el caso del .abuso de confianza. 

31. José A. SAinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 59. 
32. Diccionario Enciclopédico. Primera Edición, Editorial CREDSA., 

Tomo V. pág. 3224. 
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La difere:ncia de intereses protegidos precisa la distinción entre 

uno y otro deUto, tales como: los intereses patrimoniales del 

Eskdo, provincia o municipio, y f>n general entes públicos, ten 

gan o no autonomía administrativa. 

Pero en definitiva, e8 que en la malversación de los caudales o 

efectos del Estado, en los casos de verdadero abuso, la nota dis 

tintiva frente a aquella, reside en que junto a que el sujeto acti

vo viene investido de la cualidad de funcionario, y los caudales u 

objetos de abuso, son públieos, éstos deben estar a cargo del mis 

mo, por razón de su función. 

Si en la malversación faltara la cualidad de funcionario, o los 

caudales no fueran públicos, posiblemente estaríamos frente al 

delito de abuso de confianza~ 3 

33. Jase A. Sáinz Pardo Casanova. óp'.. cit; pág. 61. 



2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

2.1 CONCEPTO DEL ABUSO DE CONFIANZA EN EL CODIGO 
PENAL DE 1871. 

32 

En su artículo 407, el Código Penal de 1871, creó dentro del De-

recho Mexicano el delito de abuso de confianza; precepto, sucesi-

vamente reformado por decreto de 24 de mayo de 1884 y 5 de Sef 

tiembre de 1896, siendo su redacción la siguiente: "El que fraudu-

lentamente y con perjuicio de otro disponga en todo o en parte de 

una cantidad de dinero en numerario, en billetes de Banco o en P! 

pel moneda; de un documento que importe obligación, liberación o 

tvansmisión de derechos, o de cualquiera otra cosa ajena mueble 

que haya recibido en virtud de alguno de los contr~tos de prenda, 

mandato, depósito, alquiler, comodato u otro de los que no tran! 

fieren' et dominio, sufrirá la misma pena que, atendidas las cir-

constancias del caso y las del delincuente, se le impondría si h.!!_ 

biera cometido en dichos casos un robo sin violencia". 

En los trabajos de Revisión del Código de 1871, se observa: "La 

Comisión estuvo conforme, en principio, con la reforma de 1896;' 

pero consider.ándolo conveniente para que en el precepto del artículo 
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queden comprendidos no sólo los contratos sino también los sim-

ples actos, como la tutela, el albaceazgo, el secuestro y otros 

en virtud de los cuales se pueden entregar cosas muebles sin 

transferir su dominio, es de opinión .de que en vez de decir: "c~ 

sa ajena mueble que el responsable haya recibido en virtud de al 

guno de los contratos de prenda, mandato, depósito, alquiler, c~ 

modato u otro de los que no transfieren el dominio", comentarios 

que se refieren exclusivamente a contratos, se dice: "cosa ajena 

mueble, de la cual se le haya transferido la tenencia y no el do-

minio", expresión más genérica que comprende no sólo los con

tratos; sino también cualquier acto'~4 

2.2 CONCEPTO DEL ABUSO DE CONFIANZA EN EL CODIGO PE 
NAL DE 1929. -

El Código Penal de 1929, bajo la denominación de Delitos contra la 

propiedad, incluye en el Título Vigésimo, Capítulo IV artículos 1144 

al 1150, al abuso de confianza • 

. En este código, se observa como característica común det .abuso de 

confianza, la naturaleza mueble de la cosa objeto de la acción~5 

Con relación a las notas diferenciales del Código de 1871 frente al . 

34. ,Francisco Gonzalez de la Vega, óp. cit. pág. 227. 
35. Francisco Pavón Vasconcelos. óp. cit. pág. 18. 
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de 1929, la redacciÓ:; del delito de abuso de confianza, en este 

último es la siguiente i' Se aplicará prisión de tres días a seis 

años y multa de cinco a dos mil pesos, al qµe con perjuicio de 

tercero, disponga para sí o para otro de una cantidad de dinero 

en numerado, en billetes de banco o en papel moneda, de un d!:!, 

cumento que importe obligación o transmisión de derechos, o de 

cualquiera otra cosa ajena mueble, de la cual se le haya trans-

1 l d .. " ( 8 )36 ferido a tenencia y no e om1mo , art. 3 2 derogado • 

2.3 DEFINICION EN EL CODIGO PENAL VIGENTE. 

El Código vigente de 1931, siguiendo la corriente moderna, ha 

cambiado la terminología usada por los Códigos de 1871 y 1929 

de "Delitos contra la propiedad" para adoptar el término 11Deli-

tos en contra de las personas en su patrimonio", estableciendo 

en su título vigésimo segundo y bajo el rubro indicado, al deli-

to de Abuso de Confianza en su Capítulo ll, artículos del 382 al 

385~ 7 

Con. ligeras variantes, se aceptaron las reformas propuestas en 

los trabajos de revisión.. El texto original de 1931, que fue po~ 

teriormente reformado, decía: 11Se aplicará prisión de tres días 

a seis anos y multa de cinco a dos mil pesos, al que, con per_ 

3 6. Francisco Gonzalez de la Vega. óp. cit. pág. 228, 
3 7, Francisco Pavón Vasconcelos. óp. cit. pág. 21. 
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juicio de tercero, disponga para sí o para otro _de una cantidad 

de dinero en numerario, en billetes de banco o en papel moneda, 

de un documento que importe obligación o transmisión de derechos, 

o de cualquiera otra cosa ajena mueble, de la cual se le haya 

transferido la tenencia y no el dominio, art. 382. 

Dicho artículo 382 fue reformado por decreto de 31 de diciembre 

de 1945 (Diario Oficial del 9 de marzo de 1946), nuevamente re

formado por decreto de 29 de diciembre de 1950 (Diario Oficial 

de 15 de enero de 1951); por decreto del 29 de diciembre de 1975 

(Diario Oficial de 30 de diciembre de 1975) se intervino nueva

mente en dicho precepto aumentándose el monto del abuso como 

el de la multa. Esta modificación se motivó por las mismas 

consideraciones ya expuestas, relativas a otros delitos patrimo

niales, considerándose, fundamentalmente, para mover los már

genes, el decreciente valor de la moneda. 

La redacción actual es la siguiente: "Al que con perjuicio de al 

guien disponga para sí o para otro de cualquiera cosa ajena mu!!_ 

ble, de la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, 

se le sancionará con prisión hasta de un ano y multa hasta de 

dos mil pesos, cuando el monto del abuso no exceda de dos mil 
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pesos. Si excede de esa cantidad pero no de ochenta mil pesos 

la prisión será de uno a seis anos y la multa de dos mil a vein 

te mil pesos. Si el monto es mayor de ochenta mil pesos, la 

prisión será de seis a doce anos y la multa de veinte a cuare!!_ 
. 38 

ta mil pesos. (Artículo 382 reformado del Código Penal). 

38. Francisco Gonzalez de la Vega, óp. cit. pág. 229. 

'"·· 1 .;, ,' .... ·" 



CAPITULO SEGUNDO 

EL ABUSO DE CONFIANZA EN EL DERECHO 
COMPARADO. 

1.1 FRANCIA 

l.2 AU:::'.'.A:\lA 

l. 3 ITALIA 

2. CONCEPI'O DE DELITCl3 CONTRA 
LAS PERSONAS EN SU PATRIMONIO. 

2. l CLASIFICACION DE La> DELITOS CONTRA 
LA PROPJEDAD. 

2. 2 EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO EN EL 
ABUSO DE CONFIANZA. 

2. 3 CONCEPTO DE LA FRASE "ABUSO DE 
CONFIANZA". 

3. EL TIPO OBJETIVO. 

3. l LA ACCION. 

3. 2 NEGAR HABER RECIBIDO LA Ca>A OBJETO 
DE LA ACCION. 

3. 3. DISPONER DE LA Ca>A COMO PROPIA. 

3.4 · NEGATIVA A LA DEVOLUCION. 



4. EL TIPO SUBJETIVO. 

4. l EL DOLO 

4. 2 ERROR DE TIPO 

4.3 ANIMO DE LUCRO, ANIMO DE APROPIACION. 

4,4 ANJ:M.O DE PERJUDICAR. 

5. EL OJ?JETO MATERIAL. 

5. l LOO TERMINOO LEGALES, . "DINERO, EFECTOS 
O CUALQUIER OTRA COSA~' 

5. 2 BIENES MUEBLES • 

5. 3 CORPOREIDAD. 

5.4 DERECHOS E IDEAS. 

'' ,! 

,/: 
" '· 



39 

l. EL ABUSO DE CONFIANZA EN EL DERECHO COMPARADO. 

El horizonte que nos marca el mundo jurídico internacional, re-

flejado en este capítulo de Derecho Comparado, analiza los dis-

tintos sistemas de incriminación que para el Abuso de Confían-

za se establecen. 

l. l. FRANCIA 

El ordenamiento Galo fue el primero que recogió el delito de 

Abuso de Confianza con independencia del hurto. Este mismo 

ordenamiento pone de manera manifiesta la noción autónoma del 

abuso de confianza.39 

El CÓdigo Penal Francés, recoge· sistemáticamente el Abuso de 

Confianza, "abus de confiance 11
, en el Libro III, Sección 2a., 

Apartado II, y dentro de él los artículos 406 al 409, junto a 

otras figuras como el abuso de firma en blanco, la sustracción 

de piezas en un procedimiento, es el artículo 408 en donde se 

. 1 . 'f' 40 regu a espec1 icamente, 

Una ley del 28 de abril de 1832 incorpora el arrendamiento, man 

dato y el trabajo no asalariado. Otra del 13 de mayo de 1863, 

completa la actual lista atiadiendo la fianza y el préstamo de uso. 

39. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. p~. 35, 
4 o. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pag. 36. 

1_;. 
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Como característica sometida a opinión, del sistema de incrimi 

nación francés, tenemos la vinculación de la sanción penal, a una 

violación al título por el cual se tenía la cosa, con obligación de 

devolución, dichos títulos transmiten la simple posesión o deten-

tación de la cosa, pero nunca la propiedad, 

Es importante sena lar que todos los ordenamientos imitadores 

del modelo francés, se separan de él a la hora de determinar los 

títulos a través de los cuales se puede hacer llegar la cosa al 

sujeto activo. 

Observando el desarrollo histórico de la legislació~ francesa, pr!:_ 

cisando el artículo 408 del Código Penal, para llegar a su reda~ 

ción, nos damos cuenta de que el sistema de incriminación segui 
. . -

do, ha sido el de incorporar sucesivamente los distintos ·títulos, 

de cuya violación iban a poder seguirse sanciones pénales~1 

La lista que ele dichos títulos hace el Código Penal Francés, es 

demasiado extensa, creando con ello ciertos problemas de inte!. 

pretación, a la hora de querer sancionar conductas consideradas 

como merecedoras de pena, pero que no pueden incluirse en los 

contratos enumerados.· 

41. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 36, 

. . -.. ,1:--· .. -
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La primera redacción del artículo mencionado, recogía al depó-

sito, la cual más adelante, en el Código Penal de 1811 anade el 

trabajo asalariado, como contrato del que puede derivarse un 
42 

abuso. 

La lista de los contratos contenidos en el artículo 408, no es e~ 

dentemente limitativa; pero en los casos en los que él dice que 

merecen ser seftalados, no admite la posibilidad directa de que 

sea como consecuencia de paber recibido la cosa por uno de ellos, 

. . o 
lo que de lugar a poder ser perseguido por abuso de confianza. 

La mención que el artículo 408 hace sobre los· propietarios, po-

seedores o detentadores, la hace en el sentido de mencionar los 

posibles perjudicados, evidenciando la posibilidad de que el mis-

mo .no tenga que ser necesariamente el propietario de la cosa e!!. 

tregada. 

Se mencionan al mismo tiempo quienes pueden ser los sujetos que 

realicen la entrega del objeto por un título cualquiera de los en,!!_ 

merados, pualerido recaer esta cualidad en persona distinta del 

. . 44 
verdadero propietario. 

Por otra parte, el artículo 408 tras de la ennumeración de los 

42. Jose A. Sainz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 36. 
4 3, José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 37. 

José A, Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 38. 

;·,.: 
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contratos, dice que tales objetos, en virtud de ellos entregados 

lo son con la obligación o cargo de entrega o devolución, o de 

45 
hacer un uso o empleo determinado. 

Por lo que hace a la circunstancia agravante del abuso de con• 

fianza, cometido por un doméstico, asalariado, alumno, escri-

biente, empleado, obrero o aprendiz al servicio del perjudicado, 

introducido por ley .de 28 de abril de 1832, para equiparar tales 

conductas a efectos de pena a las establecidas para tales suje-. 

tos en e 1 hurto, quedó suprimida por la ley número 60/ 580 del 

' 46 
21 de junio de 1960, en su artículo So. 

45. Jos~ A. S¡inz Pardo Casanova.· óp. cit. pág. · 38. 
: 46. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. éit. Pág. 39. 
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l. 2 ALEMANIA. 

Según DEL GUIDICE47 1a noción de hurto en el Derecho Germáni -
co era la misma del derecho romano. 

En la Conatitutio Criminalis Carolina, declarada Ley del Sacro 

Imperio Romano Germánico, en 1532, en la Dieta de Regensburg, 

se castigaban en su artículo 170 supuestos de parecidas caracte-
. 48 

rfsticas del abuso de confianza. 

49 
Frank Vol Liszt, admite la influencia del abuso de confianza 

francés en la configuración del "Untreue" germánico. 

En el Derecho Germánico se regula el abuso de confianza en e 1 

artículo 246 del STOB, correspondiente al "Unterschlagung" yel 

artículo 266 contempla las tigu.ras del "Untreue", Binding, autor 

alemán, supone una gran conquista del Derecho Penal Moderno, 

en relación a la creación del Delito de Abuso de Confianza; sin 

dejar de admitir que en .el precepto 266 se dejaba sentir la in

nuencia del antecedente francés del abuso. de confianza?º 
_ .. ,·,' 

En el STGB, la figura del "Unterschlagung" castiga a través del 

artlculo 246 la apropi~ci~ de cosa mueble ajena, de su sustan

cia o de su valor, con ánimo de apropiación, pero sin ataque al 

47, José A. Sál.nz Pardo Casanova. Óp. cit. pág. 39. 
48. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 39. 
49, José A. Sáinz Pardo Casanova. op. cit. pág. 39. 
50, José A. Sáinz Pardo Casanova. 6p. cit. pág. 39. 

•I 

' : .. ~~ 

''.1· 
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51 
guno a la custodia ajena. Esta es la interpretación de la doc-

.trina mayoritaria alemana, que entiende la frase "que tenga en 

posesión o custodia" como criterio de delimitación con el hurto. 

De los términos "posesión o custodia" se realiza una interpreta-

ción tendiente a crear un concepto de posesión a efectos penales, 

que superando las dificultades del concepto civil de la misma, e~ 

globe y delimite los supuestos del artículo 246 y la clave de la 

distinción, abuso de confianza-hurto. 

Sin necesidad de que esté previsto expresamente en el tipo del 

artículo 246 se considera como incluído en el concepto de abuso 

la .negativa de restitución o de haber recibido la custodia. 

Como notas características sobresalientes del abuso de confian-

za sedalan como a pesar de que en el último párrafo del 246 se 

declara expresamente punible la tentativa~ difícilmente encuentra 

la doctrina supuestos de la misma, puesto que incluso e.l ofreci 

52 
miento en venta se considera como abuso consumado. · 

·En el artículo 266 se recogen dos opiniones recaídas .sobre el 

contenido del delito de abuso de confianza. Por una parte la le-

sión dolosa del patrimonio ajeno a través del abuso de un poder 

Si, Jose A. Sainz Pardo Casanova. óp. cit. p~. 40. 
52. José A. Sáinz Pardo Casanova. 6p •• cit. pág. U. 
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jurídico de representación; por otra, esta misma lesión patrimE. 

nial producida a través de la infracción del deber de cuidado e! 

tablecido sobre intereses patrimoniales ajenos confiados, deber 

. í 53 que nace de la ley o de un negocio jur dico. 

La relación entre ellos es de subsidiariedad del segundo supues-

to con respecto al tipo de abuso de poder. 

Por lo que se refiere a las relaciones del 246 con el 266, se · 

admite la posibilidad de concurso ideal entre ambas figuras. 

Esta dualidad de figuras es la característica más significativa 

· que en el Derecho Alemán se realiza en la incriminación del 

abuso de confianza, y que nos sirve de base para incluir unase-

paración en la sistematización que en las distintas legislaciones 

. 54 
se hace. 

53, José A. S~inz Pardo Casanova, óp. _cit. pág. 41. 
54. José A. Sáinz Pardo Casanova. 6p. cit. pág. 41. 
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l. 3 ITALIA. 

El Código Penal Italiano, castiga el abuso de confianza dentro 

del título XIII, "Delitos contra el Patrimonio", en su Capítulo 

ll "Delitos contra el Patrimonio mediante el Fraude", en el 

55 
artículo 646, 

La característica primordial del texto italiano, que hoy regula 

el abuso de confianza, consiste en que el sujeto activo tiene la 

"posesión" de la cosa mueb.le ajena, por cualquier título que sea 

idóneo para transmitir ésta. 

La influencia que sobre et' Derecho italiano tuvo, por lo que al 

abuso de confianza se refiere, el Derecho Penal Francés, fue 

indirecta. 

En el Código Penal Italiano de 20 de junio de 1853, las influen-

cias germanas son notables; al regular la "truffa", el abuso de 

cosa mueble ajena, confiada o consignada para custodiarla, era 

56 
la base que constituía el artículo 396. 

El proyecto del Código Penal Alemán de 1868 recoge el delito 

de abuso de confianza en su artículo 395, junto a él, se reco-

ge una figura que se denomina apropiación indebida en el propio 

55, ·José A. Sáinz Pardo Casanova, óp. cit. pág. 42. 
56. José A, Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 42 ... · 
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texto pero que sólo comprende las hipótesis de apropiación de 

cosa perdida, de terceros y de cosas recibidas por error o ca 

so fortuito. 

El Código Rocco de 1931 modifica la regulación del abuso de con 
. -

fianza, y no se requiere para la configuración del delito, que la 

cosa se tenga en posesión por parte del sujeto activo, confiada 

o consigaada por el propietario de la misma. 

La posesión basta con que se tenga por cualquier título.que la 

transmita. El sistema de incriminación italiano, abandona, por 

una parte el modelo francés y por otra se acerca al modelo ge!. 

• 57 
manico. 

La esencia de la incriminación, llevada a términos de gran si~ 

plicidad, es el abuso de una cosa que se encuentra en posesión 

del autor. 

Al igual que ocurre en la legislación· francesa, que se vió obli-

gada a incriminar a través de leyes especiales las conductas que 

podríamos denominar genéricamente de gestiones o administra

ciones fraudulentas, el código italiano. ha forzado al legislador a 

establecer una regulación especial por lo que respecta al abuso' 

57. Jos~ A. Shlnz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 43. 
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e con ianza. · La ley del 4 de junio de 1931, se encamina a 

48 

castigar los actos delictivos en materia de sociedades, que se 

concretaban en un atentado a la buena fe o a la conservación del 

patrimonio social; debiendo constatarse por parte del juez, caso 

por caso, la existencia de un ánimo fraudulento, extremo absolu 

tamente necesario para integrar el delito en cuestión~ 9 

58, Jose A •. Sainz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 43. 

59, José· A. Sáinz Pardo Casancwa. óp. cit. pág. 43. 
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2. - CONCEPTO DE DELITOS CONTRA LAS PERSONAS EN SU -
PATRIMONIO, 

La denominación es certera y clara; nos indica que las personas-

tanto físicas como morales pueden ser posibles sujetos pasivos -

de infracciones en contra de sus propiedades y patrimonio oca- -

sionándole lesiones a los referidos derechos patrimoniales. 

Esto nos hace notar que el objeto de la t~tela penal no es única- -

mente la protección del derecho de propiedad, sino en general -

la salvaguarda jurídica de cualesquiera otros derechos que pue- -

dan constituir el activo patrimonial ·de una persona. 

Los bienes jurdídicos protegidos a través de la represión penal -

son todos aquellos derechos de las personas que puedan ser esti -

mados en dinero, es decir que formen su activo patrimonial, ya -

que el patrimonio "es el conjunto de derechos y cargas de una - -

persona, apreciables en dinero". 

Existe una liga íntima entre la persona y el patrimonio. La no---

ción de patrimonio es inseparable de la noción de persona en de -
60 

recho. 
, 

El conce¡::to de patrimonio se analiza desde dos puntos de vista: -

económico y jurídico. 

Desde el punto de vista económico Patrimonio 11es el.conjunto de 

60. Francisco Grinzalez de la Vega. ;p. cit. pág. 224. 
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bienes mediante los cuales el hombre satisface sus necesidades". 

Y desde el punto de vista jurídico: "es el conjunto de relaciones -

jurídicas económicamente valuables". 

Desde una noción civilista tradicional se considera al patrimonio 

como una universalidad de derechos y obligaciones, pecuniaria--
.. 61. 

mente apreciables, pertenectentes .a una persona. 

61. Francisc'l Pav4n Vasc'lncefos. &p. cit. pig. 13', 

'' : :~ ' 
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2. l CLASIFICACION DE La:3 DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD. 

Son antiguos los intentos tendientes a formular una clasificación siete-

mática de los delitos contra la propiedad. 

Su conveniencia deriva de la diversidad y amplitud de figuras que ab9.!, 

can los delitos contra la propiedad en tos c6digos actuales. 

Es cada vez mb creciente, como consecuencia de la diversidad de a~ 

clones de que se vate el hombre para satisfllcer ·su codicia, para sa -

ciar su apetito de bienes materiales, en concordancia con el prestigio, 

aparente, que confiere la riqueza, casi excluyente de otros prestigios 

mucho más valiosos, que sin embargo han ido desmereciendo en ta s~ 

ciedad actual. 

Consecuentemente se multiplican las maneras de burlar ta ley y los 

medios astutos y violentos para coronar los propósitos criinlnates, 

Siguiendo una forma más objetiva para agrupar o clasificar tos deli

tos contra ta propiedad observaremos tos criterios que a continuación 

se mencionan: 

1. - El que se basa en ta naturaleza de los bienes muebles e inmuebles:· 

los clasifica en: robo, hurto, abuso de confianza, fraude y dBtto en cua!!. 

to se· trata de' muebles tos bienes sobre tos que recae la acción crimin.5?_ 

sa; o en despojo, fraude y daftos si tos bienes son inmuebles. 

62. Alberto S. MiU,n. - Delitos de Administración Fraudulenta y Desa
baratamiento de.Derechos Acordados, Segunda Edición. Editorial 
Buenos Aires •. Argentina. 1975. pág. 13. ·· · · 



Este criterio se apoya en el mayor o menor peligro con que se -

cometa la lesión al derecho sobre tales bienes y en el grado de -

maldad con que tales hechos se realicen. 

En los delitos de robo y abuso de confian.za se da, como caract~ 

rística común, la naturaleza mueble de la cosa objeto de la 

acción. 

2. - El que se apoya en el fin perseguido por el delincuente. Ate!!_ 

diendo a este criterio los delitos se calsüican en: robo, hurto, -

usurpación y estafa; atendiendo al ánimo de lucro. 

En el robo, abuso de confianza y fraude, se presenta de comm -

el ánimo de lucro, puede darse igualmente el móvil de venganza. 

La crítica que recae a este criterio es respecto a que la punibi-

lidad de la acción delictuosa patrimonial, es indiferente al ánimo 

espécüico del agente. 

3. - El que se basa en la naturaleza de los derechos patrimonia-

les protegidos. En razón a este criterio la protección puede ser 

dada a). - a los derechos reales, b). - a los derechos de crédito -

Como puede observarse, según este criterio, en el delito de - -

abuso de confianza, pueden ser lesionados tanto derechos reales, 

como derechos de crédito. 

4. - Por último, tenemos el crit,erio que se basa en la violación: -

52 



del nexo patrimonial o en el ataque que comprende igualmente -

a otros bienes jurídicos·. De acuerdo a esta clasificación los -

delitos se dividen en simples' si únicamente violan. la relación -

patrimonial, y complejos cuando atacan igualmente otros bienes 

jurídicos. 
63 

Según afirma Jiménez Huerta, el problema no es de clasüica- -

ción o sistematización, sino de delimitación y fijación de los -

perfiles y contornos típicos de cada delito patrimonial,cuando -

esto se logra, queda descubierto el. elmento activo del patrimo-

nio, que cada tipo autónomo protege, la forma específica de - -

lesionar dicho elemento activo y el fin, alcance y sentido de la -
64 

tutela penal. 

Existen cuatro características comunes a los delitos contra 

la propiedad las cuales son: la, El delito recae siempre sobre 

un bien; 2a. El autor es movido siempre por una intención es-

pecífica, 3a. El perjuicio a la propiedad debe ser invito domi-

' 
no: 4a. El dan.o o menoscabo que causan en las cosas o en los 

65 
derechos que constituyen el patrimonio del hombre. , 

63, Francisco PavAn Vascnncelos. ~p. cit. pág. 20, 
64, Francisco Pavón Vasconcelos. óp. cit. pág. 20. 
65, Francisco Pavón Vascóncelos. óp. cit. pág. 20. 

53 
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2. 2 EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO EN EL ABUSO DE CONFlAN 
ZA. -

Sobre el particular existen var:iaBopiniones, pero aun cuando gene-

ralmente es la propiedad el bien que resulta lesionado, no dejan -
66 

de existir casos en que es otro el bien jurídico datlado. 

En razón de que .la acción delictuosa recae sobreún bien; conviene 

precisar lo que ello significa en derecho. 

Bienes no son sólo las cosas (objetos materiales susceptibles de -

tener un valor), sino además los objetos inmateriales susceptibles 

de valor. Por consiguiente, el bien es el género y la cosa es la -

especie. Caben por lo tanto, cosas muebles e inmuebles, .derechos 

reales y personales, créditos, etc. 

Al puntualizar la figura del delito, que debe tratarse de un bien, -
¡ . , 67 

no q_uiere decir que no pueda serlo por dos bienes o por muchos. 

Lo que sí es indispensable es que los bienes estén mencionados e 

individualizados, de manera que no queden inciertos o que sean -
68 

confundibles con otros. 
69 

Manzini opina que el objeto de la tutela penal, en relar.ión a los 

delitos de apropiación indebida, es el interés concerniente a la -

inviolabilidad del patrimonio y precisamente del derecho de pro--
70 

· piedad o de otro derecho sobre la cosa • 

. 66. Francisc'l Pavon Vasc.,ncelos. 1,p. cit. pág. 20, 
67; J'lsé A. Sáinz Pard,, Casanriva. :,p. cit. pág. 65. 
68. José A. Sáinz Pardo Casapova •. óp. cit. pág. 66, 
69. Francisco G'lnzález de la Vega, f.ip. cit. pág. 235. 
70. Francisco González de la Vega. óp. cit: pág. 236 
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Sobre la idoneidad del concepto de propiedad como bien protegido -

en el abuso de confianza, encontraremos ciertas críticas doctrina-

les que más adelante se pueden comprobar. 

1,a concepción civil, 11 el derecho de gozar y disponer de una cosa -

sin más limitaciones que las establecidas en las leyesº, es expre-

sión. jurídica culminante del poder de la persona sobre las cosas, -

con facultades de uso, aprovechamiento y disposición de los bienes. 

El Código Penal italiano, sustituye la propiedad por el patrimonio-

como concepto rector de los delitos patrimoniales. 

La doctrina alemana manifiesta que existen delitos patrimoniales -

que ofenden el patrimonio en su totalidad y en· base a ello clasifican 

los delitos contra el patrimo11io distinguiendo según que tengan por 

objeto singulares relaciones tipificadas en el código penal corres-
71 

pondiente o bien al patrimonio íntegro. 

Los intentos encaminados a crear un concepto penal de propiedad -

se orientan hacia abstracciones que alejaÍldose del genuino signifi-

cado de propiedad puedan abarcar todas las variadas relaciones de 
72 

derechos que se pueden establecer sobre las cosas. , 

Por bien jurídico protegido se entiende como aquellos presupuestos 

imprescindibles de la existencia social; que brindan satisfacción a 

las necesidades de los partículares. 

71. Franciscl'l Pavf.in Vasc,..,ncel"s· ;,p. cit. pág. 94. 
72. Francisco Pavón Vasconcelos. óp. cit. pág. 94. 
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La importancia de concretar en el abuso de confianza en el bien jurtd_! 

co protegido, se pone de manifiesto, si se considera que éste será la 

línea directriz determinante en la interpretación del tipo; es decir, de 

terminar el bien jurídico lesionado o puesto en peligro por el delito, -

signüica saber el fin que la ley se propone. 

La Jurisprudencia y ta Doctrina coinciden en senalar como bien juríd_! 

co protegido en el abuso de confianza: la propiedad, 

La Jurisprudencia observa la esencia u objetividad jurídica del abuso 

de confianza en el incumplimiento del sujeto activo, de su obligación 

jur!dica de restituir, entregar o devolver y que es correlativo al de

recho a la restitución, y que faculta para exigir del obligado la ejec!!, 

ción de la misma, derecho que es el bien jurídico protegido, y que se 

fundamenta en los títulos o relaciones jurídicas que justifican la tene!!_ 

cia. 

Por lo que respecta a ta Doctrina, justifica que et objeto específico de 

tutela sea el derecho personal a la restitución o al uso determinado. 

En opinión mayoritaria, se considera que el bien jurídico protegido 

directa e inmediatamente es la propiedad; en razón -a que las mútti-

ples relaciones jurídicas y de hecho que se establecen a través del 

tipo del 382 de nuestro Código Penal, entre el sujeto activo y el 

objeto se pueden resumir en re la c iones de goce 
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(derechos reales o personales de goce); de cnstodia (por excelen--

cia el depósito) y de garantía (la prenda), 

La tutela penal tiende a asegurar al derecho-habiente la funciona--

lidad instrumental de la cosa; la utilidad para satisfacer sus pro--

pias necesidades; esta utilidad implica dos poderes fundamentales: 

la libre disposición de la cosa, y el libre goce de la misma. 

Ahora bien, el poder de disponer y el poder de goce, constituyen - · 

el núcleo del pleno seflorío sobre una cosa y éste es la propiedad, 

El ataque que se lleva a cabo en el 382 es la disposición y sólo de 

manera clara y rotunda afectan por tanto a las facultades que se 

engloban en el concepto propiedad. 

Podemos afirmar que ~l bien jurídico protegido en el abuso de - -

confianza es la propiedad, y el sujeto pasivo por lo tanto será el -

propietario, en quien reside y en cuyas manos se concentra el ele-

mento disponibilidad, con exclusividad. 

Aunque IXJ.ede presentarse por separado el goce de la disponibili--

dad, correspondiendo uno al nudo propietario y otro al titular del 

derecho rea\ o personal ( el goce sobre la cosa) la tute.la del or

denamiento jurídico penal se concreta en la protección del prime-

73 
ro. 

73, J"s¿ A. Slinz Pard'l Casan'lva. &p. cit. pág. 68. 
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Ahora bien, en el lenguaje cotidiano suelen confundirse las nocio-

nes de propiedad y de dominio, que no son sinónimas: sin embargo 

el más completo de los derechos r~les es el dominio, que el có--

digo civil caracteriza como aquél en cuya virtud una cosa se en---
74 

cuentra sometida a la voluntad y a la acción de una persona. 

Del Derecho de dominio se desprenden los demás derechos reales, 

que son el usufructo , el uso y la habitación, las servidumb~es ac --

ti vas, la hipotéca y la prenda. Todos estos derechos están garan-

tizados por el Derecho Pen~l, sin que se agote con ellos su partí-

cularfunción protectora del orden jurídico, puesto que se extiende 

a la posesión, es decir, a la tenencia por alguien de una cosa con 

intención de someterla al ejercicio de un derecho de propiedad y -

tadavía va más allá, puesto que también alc;mza la simple tenencia, 

o sea, el tener materialmente la cosa, reconociendo la propiedad en 
75 

otro. 

Los delitos de hurto y robo son los que más claramente tutelan el 

dominio. El dominio puede ser más característicamente violado 

por los delitos de estafa y defrau~acioneé, extorsión y da11o, tanto 

respecto de cosas muebles como inmuebles. 

Podemos afirmar que no es impropia la denominación de delitos' -

74, Jl'lsé A. SUnz Pardl) Casanl)va. '>p. cit. 68, 
75, Alberto S •. Millán. óp. cit. pág. 9. 

. \ .. :~ 
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contra la propiedad, no solo porque no son idénticas las nociones -

de dominio y propiedad sino de manera muy significativa por que -

nuesta Constitución al referirse al derecho de propiedad, lo hace-

en sentido amplio. El artículo 27 lo consagra como una de las ga--

rantías individuales y sociales básicas de su estructura, y maní---

fiesta que "todos los habitantes de la nación gozan de los siguientes 

derechos conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio: de --

usar y disponer de su propiedad". 

La propiedad comprende tanto derechos sobre .cosas y bie!leS ma-. 

teriales como sobre otros bienes inmateriales, tales como la pro-

piedad intelectual, científica, literaria y artística. 

Ahora bien, en virtud de que bienes son los que "pueden servir 

al hombre, lo que puede emplear este en satisfacer sus necesida-

des, lo que puede servir para sus usos y placeres, lo que pueden 

en fin entrar en su patrimonio para aumentarlo o enriquecerlo, --

aunque consista en un mero derecho como un usufructo, un crédito; 
76 

no se acepta la teoría de Planio-Ripert-Bouianger, según la cual 

el patrimonio esta integrado por los bienes, créditos y deudas, --, 
toda vez que éstas últimas, no enriquecen el patrimonio ni lo auine,!! 

. 77 
tan, sino que lo gravan. 

76. Albert" S. Mill&.n. 4p •. cit. pág. 10; 
77. Alberto S. Millán. óp, cit. pág. 12, 
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2.3 CONCEPTO DE LA FR\SE "ABUSO DE CONFIANZA". 

Si examinamos el concepto desde el punto de vista de su termino 

logía, tenernos que ABUSO del latín abusus, de usus, significa -

desviación del uso, y se manifiesta como una circunstancia agr~ 

vante de la responsabilidad de ciertos delitos: en los que se ha-

ce víctima a otra persona de una acción deshonesta: la cual en-

carga o deposita en una persona alguna cosa con la esperanza -

firme de la entreg::i de la misma. 
Ahora bien: el abuso de confianza, es el mal uso que uno hace 

78 
de la confianza que le ha sido depositada. 

La frase "abuso de confianza" puede tener en el Derecho Penal un 

doble significado: como circunstancia genérica agravadora concu-

rrente con cualquier delito y como delito típico especial que lleva 

ese nom'Jre. 

La agravante de abuso de confianza consiste en la deslealtad mani-

festada por el delincuente contra su víctima en ocasión de cualquier 

delito. 

Esta deslealtad como agravante general se reglamentó en el preceE 

to 405 del Código Penal de 1871, q1le a la letra dice: "Hay abuso de 

confianza siempre que, para cometer un delito, se vale el delincue!!, 

te de un medio, o aprovecha una ocasión que no tendría sin la con-

fianza que en él se ha depositado y que no procuró granjearse - -

78 Diccionario Enciclopédico.- Editorial CREDSA. Tomi I. México, 
D .F • 1974 .• pág. 5il5, 
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con ese fin". Como ejemplos de delitos en los que se presenta 

la circunstancia agravante de deslealtad se pueden mencionar: la 

falsificación documentarla, en que se aprovecha indebidamente 

una firma o rúbrica en blanco otorgada para otros fines (art. 

244 fracción II del Código Penal): el robo cometido por huéspe-

des, patronos o asalariados, en que éstos aprovechan su fácil 

acceso a las cosas para apoderárselas, 

En sentido restringido, el abuso de confianza es un delito patri-

79 
monial típico, Martínez de Castro, en su Exposición de Moti-

vos del Código Penal de 1871, fue quien introdujo la figura a 

nuestro Derecho, justificándola en las siguientes palabras: "El 

abuso de confianza no tiene hoy por nuestras leyes otro carácter 

que el de circunstancia agravante, y la Comisión lo ha conside-

rado bajo ese aspecto y al mismo tiempo bajo el de un delito es 

pee ial, como lo han hecho el Código Fránces y todos los poste 

riores, porque actualmente son dos delitos diversos, el apode-

rarse alguno de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin con-

sentimiento de su duef'lo, que es lo que constituye el robo, y el 
' . 

disponer indebidamente de una cosa ajena que se recibió en coE_ 

venia o a virtud de un contrato que no transfiere el dominio"~º 

79. Martmez de Castro en su Exposición de Motivos.· Citado por 
Francisco González de la V"'ga. ·Óp. cit. pág. 225 .• 

CIO. Francisco González de la Vega, óp. cit. pág. 225. 



62 

3, E!: TIPO OBJETIVO. 

En forma reciE'nte ha entrado al campo de las discusiones jurí-

dico-p<>nales el cnnci:'pto d" los presupuestos del delito, el cual, 

ha sido extraído de or"-"!.1,''.'~"' ?.laborado en el campo del De-

recho Civil. 

St> habla de presupuestos generales de dPlito y presupuestos es-

peciales referidos al delito y al hecho. Los presupuestos gene• 

ralf's se refieren a aquiollas circunstancias o condiciones neces.!!_ 

rias y comunes a todos los delitos que se dan con anterioridad 

al hecho y de los cuales depende la existencia de los mismos; 

los cuales son: 

a) Lo. norma p0 nal ó tipo penal, 

b) La imputabilidad, 

'c) Los sujetos y 

d) El objeto. 

Se estima que la ausenc la de alguna de ellas impide el nacimie!! 

to de 1 de lito. Con re !ación a los presupuestos e&veclales, Porte 

81 
Petit se refiere: 

a) Los presupuestos del de lito, 

Bl; Celestino Porte Petit, autor citado por Francisco Pavón 
Vasconcelos. óp. cit. pág. 99, 
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b) Presupuestos de la conducta o hecho, dado que el elemento 

objetivo del delit'l puede consistir en una mera conducta (sin 

resultado materia\) o en un hecho que se integra mediante 

una conducta, un resultado y un nexo de causalidad entre la 

primera y el segundo. 

a) Son presupuestos espE>Ciales referidos al de lito ''aquellos e le-

mentas jurídicos anteriores a la ejecuciñn del hecho, positivos 

o negativos, a la existencia de los cuales está condicionada la 

82 
existencia del título delictivo de que se trata". Podemos mani 

restar que la ausencia de éste presupuesto trae consigo la va-

riación del tipo delicfü10, pero no impide la calificación delic-

tuosa del hecho. 

b) Son presupuestos especiales referidos al hecho "aquellos el~ 

mentos jurídicos o materiales, anteriores a la ejecución del h! 

cho, cuya existencia es exigida para que el hecho previsto por 

la norma constituya delito"; por tal motivo ésta clase de presu-

puestos puede presentar dos características tales como la jurí-

dica y la material, y su ausencia suprime en la conducta o en 

el hecho el carácter de delito?
3 

82. Francisco Pavón Vasconcelos~ óp. cit. pág. 100. 
83. Francisco Pavón Vasconcelos. óp; cit. pág. 100. 



3.1 LA ACCION. 

El artículo 382, en la definición típica del delito de abuso de 

confianza utiliza el verbo "disponer" para eicpresar la acción 

que debe de realizar el sujeto activo?
4 
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Ahora bien, la conducta e11 el tipo del artículo 382 de nuestro 

código, consiste en la disposición para sí o para otro de la 

cosa ajena· mueble de la cual ~e tien"! la tenencia y no el do

minio, término que sirve para diferenciar este delito del robo 

y del.fraude • 

..... ,.. 

El térmi.no disposición usado por nuestra ley penal, implica una, 

ac.t.ixidad :por parte del agente. 
~.··. ·.. . 

Al referirnos a la conducta como elemento objetivo del delito, 

podemos decir que ésta constituye el acto de disposición de la 

cosa a~ena mueble, sin que se requiera, de acuerdo con la de_!! 

cripción típica, ningún resultado material. La palabra disposi-

ción, es equivalente a apropiación, usada comúnmente en legi.!!_ 

laciones extranjeras, y como tal acto, expresa la actividad tí-

pica y determina el momento consumativo. 

•'. 

84. Jos¿, A. S~inz Pardo Casanova. óp. cit. pág, 70. 
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Tratancb de precisar el alcance del delito surgen dos corrientes 

las cuales son: . a) la que estima que el delito se integra cuando -

el sujeto dispone o se apropia de la cosa, porque realiza en ella 

actos de dominio y, b) cu&1.1cb el sujeto invierta la cosa (crimen -
85 

reversionis) 

Existen autores que afirman que el sujeto se apropia de 1.8. cosa -

cuando _la incorpora a su dominio, sacándola de la esfera de pro-
86 

piedad del duefto. 

87 
Eugenio Cuello.CalÓil, considera que hay apropiación, cuando el 

. ·agente hace suya la cosa incorporándola a su patrimoni~ con áni

mo de disponer de ella como.duefto; por ejemplo, "el que habierldo 

recibido una cosa de sti dueno y poseedor, hace de ella un· uso di-

ferente de aqiiel para el que le fue entregada; en esto consiste la . 
' . . 
disposición en sentido estricto, en cuanto se aparta la cosa del -

. . 88. 

• _destino a que estaba decJic8da". 

' . . . sl¡ue afirmando este autor. "que el elemento interno de este de-- . 

lito estl constituido por Ja.\roluntad de apropiarse o distraerla·co . .· . -
sa,-con cánc'iencia del deb9r de restituirla". 

89 
·Por el contrario, Francisco Carrara opina que cuando el uso' -

: 85. Francblco Pavon Vaaconcelos. óp. cit. pig. 111. 
·. 86~ óp. 'cit. pág. 111. 

87. BUgentQ Cuello Calón. - José A. Sá.inz Pardo Casanova;· óp. 
cit. p6g~ 72. · . . · 

88. José.A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 72. 
·. 89. JÓséA •.. Sáf..rlz.Pardo Casanova. óp. cit. pág. 72. 
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de la cosa es aquél mismo para et cual ha sido consignada en 

el contrato, y por lo tanto, sólo se da exc~so en el modo o en 

el tiempo de ese mismo uso, no puede hablarse de delito; cabe 

en este caso, una indemnización, como consecuencia de un pac-

90 
to que debe juzgarse por los Tribunales Civiles. 

91 
Sigue anotando Carrara, que la truffa se puede definir como "la 

apropiación dolosa de una cosa ajena que se ha recibido del pr_2 

pletario por una convención no traslativa de dominio y para un uso 

' 92 
determinado". 

D(az Palos93maniClesta "que por mucha extensión que se quiera 

dar al verbo "disponer" en contraste con apropiar, en uno y 
11 

otro caso se exige el ánimus rem sibi habendi", ó propósito 

del "accipiens" de tener la cosa como propia, ánimo que nece-

sita ser objetivado, a través de hechos externos". 

Si bien es cierto que, "apropiar y d,isponer" son términos que 

engloban 'una significación sinónima, tamb~n es cierto que, am• 

bos manifiestan la voluntad de hacer el agente suya la .cosa por 

94 
actos concluyentes. . 

Ernesto J. Ure,95estima que apropiarse de una cosa es establecer 

90, Fl'ancisco Carrara. Autor citado por José A. Sáinz Pardo 
· Casanova. óp, cit •. pág. 72. 
91 •. Francisco Pavfin _Vasconcel.lloe, pp. cit. Dái!. 11

1
2
2
• 

92, Francisco Pavon Vasconceiós. op. clt. flág. 1 • 
93. Díaz Palos. Autor citado por José A. Sáinz Pardo Cásanova 

óp. cit. pág• 73. . ·. . 
94. José A. Sáinz Pardo Casanova •. óp. cJt. pág_; 7~. · ·, 
.95. Ernesto J. Ure. Autor citado poi:: Jose A. SUz.op. cit. pág'. ·74~ 
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sobre ella relaciones equivalentes o análogas a las de propie-

tario, sin la intención de devolverla. 

Ahora bien, la postura que adopta nuestra ley penal es acerta

da, cuando prec~ptúa que se "disponga para sí o para otro" 

(ardculo 382), porque se apega a la doctrina correcta y recha

za aquella que se funda en la inversión de la cosa~6 

Por consiguiente, tanto la disposición o apropiación como la 

inversión· suponen la tenencia de la cosa mediante un acto vo.;. · 

luntario; la entrega de la cosa debe implicar el ánimo de des-

pojarse de la posesión y mientras la disposición constituye un 

concepto de mayor amplitud que la inversión, dado que cuando 

una persona dispone de la cosa la invierte, pero no siempre 

. que hay inversión se dispone de ella. 

Analizando los tél".minos de la ley hay que separar claramente 

los casos en que se dispone de la cosa, de aquellos· en que se 

viola el contrato o e\ acto de devolverla o restituirla. 

Por otra parte, si no se demuestra que el agente del delito 

ha dispuesto para sí o para. otro, de un objeto mueble, no QU!?_ 

da comprobado el elemento constitutivo y esencial del delito de 

abuso de contianza.97 

96. Francisco Pavón Vasconcelos. óp. cit. pág. 112. 
97. Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXVII p. 817 

5a. época. SCJN. 
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3. 2 NEGAR HABER RECIBIDO LA C A OBJETO DE LA ACCION, 

El artículo 384 refiere como abuso de onfianza "la ilegítima po-

sesión de la cosa retenida si el tenedor o poseedor de ella no la 

devuelve a pesar de ser requerida form lrnente por quien tenga 

derecho o no la entregue a la autoridad para que ésta disponga 

98 
de la misma conforme a la ley". 

Por consiguiente, el negar haber recibid "no es más que un e!!_ 

gano adicional morfol5gicamente intrasce dente, indicativo a lo 

sumo de la realidad del ánimo de hacer uya la cosa por parte 

11 99 
del receptor • 

100 
Rodríguez Devesa, expresa que la .nega iva de haber recibido 

es la forma o prueba para venir en con imiento de la voluntad 

qe apropiarse la cosa recibida. 

101 
Eugenio Cuello Calón, pronuncia que la n gativa exterioriza el 

ánimo de apropiación de la cosa. 

F S 102 f' i errer ama, a irma que qu en expresa egatlva a devolver la 

cosa objeto de la acción, pone de relieve l ánimo de hacerla 

'suya, y existiendo esto, el hecho resultar a punible como abuso 

98. Francisco Pavon Vasconcelos. óp. cit. pág. 131. 
99, José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. c • pág. 73. 
100. Rodríguez Devesa. Autor citado por Jp é A. Sáinz. óp. cit. pág. 73. 
101. Eugenio Cuello Calón. José A. Sálnz. o • cit. pag. 73. 
102. Ferrer Sama. Jose A. Sáinz. óp. cit. p'g. 73. 
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de confianza. Por ejemplo: cuando et depositarlo, administrador, 

etc. no devuelve la cosa objeto del contrato, llegado el vencimien-

to de la nbligación, y no se ha realizado la disposición como pr~ 

pia de la cosa, sólo podremos llegar a través de la negativa a 

su restitución a la conclusión, siquiera por la vía de la presuE 

103 
ción, de que el sujeto se la ha apropiado. 

La_ negativa de haber recibido la cosa objeto de la acción, la. P.!?. 

demos ~nterpretar como manifestación externa de la acción reali 
' ·""' • 'J ~ ·.: ! 

zada. 

103, José A. Sáinz Pardo Casanova, Óp• cit. pág. 74! 
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3, 3 DISPONER DE LA COOA COMO PROPIA. 

Por disposición del bien se entiende el hecho de que su preca~ 

rio poseedor, violando la finalidad jurídica de la ten1encia se adue 

ne de él; obrando como si fuera su propietario, ya sea para 

apropiárselo en forma de ilícita retención (disponer para sí), 

o bien, disipándolo en su personal satisfacción o en beneficio de 

. ( ) 104 otra persona disponer para otro • 

Estos. actos citados, consisten siempre en la distracción de la 

cosa del fin para el que fue entregada, implicando un injusto 

cambio de destido del objeto~ La consecuencia de la disposición 

es el incumplimiento de la obligación de restituir la cosa. 

Cuando la disposición se manifesta en forma positiva de dona-

ción, empeno, o enajenación de la cosa de su posesión material,· 
105 

se queda con ella ''cum ánimo domini", entonces se dificulta 

la prueba del delito; los Tribunales Penales deberán apreciar la 

infracción, teniendo en cuenta .si el agente ha obrado con inten-

ción de aprtipiarse la cosa escapando a la obligación de resti-
106 

tu ir la. 

Las simples violaciones contractuales efectuadas por el que tie 

io4, ·Francisco Gondlez de la Vega, óp. cit. pág. 229, 
105, Francisco González de la Vega. óp. cit. pág. 229. 
106, Francisco González de la. Vega. óp. cit •. pág~. 229, 

•r .. 

··'" 
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ne la cosa, cuando no dan por resultado un movimiento de apr_E 

piación, según to que hemos explicado, no son coustitutivas de 

abuso de confianza, 

La realidad contemplada por nuestro artículo, viene acompaftada 

por la recepción de las cosas muebles por .unos determinados ~ 

tulos. El depositario que guarda y conserw la cosa depositada; 

el comisionista que a1 igual que el administrador, gestiona inte-

reses aje.nos: el arl'endatario que tiene el goce y disfrute de lo 

arrendado; el comodatario que usa ta cosa no fungible; el acre~ 

dor prendario sobre la cosa recibida en garantía de su crédito; 

107 
el usufructuario en el uso y disfrute de lo usufructuado. 

Constituyendo el abuso de confianza un delito muy peculiar en 

el que la ideal disp~ición de la cosa, de hecho no coi.ncide coa 

el proceso·extemo de manifestación de ta apropiación, con la 

que podríamos llamar materialmente apropiación, considero que 

ta acción toma su justo sentido y alcance en el disponer de una 

. cosa ajena como si fuera propia. 

Insistiendo que la disposición implica un acto de apropiación, 

obrar como si se tuviera el dominio del' bien: pode moa decir ·· 

lo7. J osi A. sitn.z Pardo Casanova, óp. cit. pág. 74. 

... ,: ,, 
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que el abuso es una violación al derecho de propiedad, pudiendo 

. " constatarlo en nuestro códi¡o penal .que usa la frase disponer P.! 

ra a( o para otro", la cual se refiere a aquella actividad atent! 

torta en el que el tenedor provisional se aduer1a de hecho del 

bien, de tal suerte, que procede con él como si tuviera su doll!! 

nio para enajenarlo en todo o en parte, ¡ravarlo ·o retenerlo in• 

. justamente. 

La acción que realiza el sujeto activo, es una manifestación de 

su voluntad de apropiación· a través .de un acto de disposición de 

la coea, de tal naturaleza y significación que suponga una extra• 

limitación de su poder, de sus facultades sobre la cosa y que. 

signifique precisamente la apropiación de la misma: éstas extra-

. limitaciones suponen siempre, el disponer de e Uas como si fue-
108 

rao proptu. 

Al' haber ingresado en el propio patrimonio el objeto, la mani• 

festación exterior de aquella disposici&n. previa. que viene a re

velar la volWltad de tener la cosa ajena comCt propia, . no ha de 

coutatir neceaartament.e en la plena enajenación, sino qi.te bas- · 

ta q~ '.Jurldtcameate comporte el ejercicio de facultades domil,!! 
109 

cale1. 

108. jOJ' X. sitnz Pardo Casanova. óp. cit. pig. 75. 
\08. Joeé A. fWnz Pardo CaallllOV'a. 6p. cit. p6¡. 75. 
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Concluyendo, se necesita un acto que exteriorice el inimo de 

disposición, colocándose en la misma posición del duefto; es de-

cir, se requiere de la manifestación Indiciaria de la disposición; 

la manifestación externa de los actos de diapoeicióa internamente. 

El ánimo .de disposición tiene que estar probado de modo objeti-

vamente reconocible a través de una acción externa. 

Como dlepoilict6n son consideradas aquellas acciones a través de 

. las que el autor de cualquier modo fundamenta una relación real 

sobre la cosa ajena, lliiendo reconocida y probada baca afuera 

por acciones exteriores objetivas. 

Se pueden mencionar como elemento. caractertaticO. de la dis-

posición: a) la voluntad di! ocupar la posición de propietario; 

b) la acción reconocible exteriormente, y e) la incorporación o 
. . - 110 

d18posfclón patrimonial. 

Al analizar la acción. es importante delimitar 1 determinar la 

conducta realizada y por tal motivo. decimM que tal conducta· 

debe coaat.tir en un diapcaer de 1u c09u que recibió .el depo-. . 

sltario, mandatario. arrendatario. comodatarto. etc.: como 11 

fueran prapiu. Y la naturalesa de 1u dlwrau modalidade1 

lió. Joti A. slliíi Pardo Cuuaon. áp. cit. N• '15. 
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en que puede consistir esta disposición, deben poner de mani

fiesto claramente que quien as( dispone lo hace ejercitando unas 

facultades propias de quien actúa como si las cosas fueran su

lll 
yaa. 

c,,mf) caao de excepción, en que no obstante existir una dispo

sición atentatol'ia del bien no existe el delito de abuso de con

~a. se puede mem:innar la destrucción dolosa o imprudente 

· del bien mueble por 1a peraoaa que tiene su posesión a título 

restitutorio, porque en este caso el atentado encuadra jurídica-

mente dentro de un tipo de delito distinto que ea el dafto en pr.2 
· . U2 

piedad ajena. infracción que no supone enriquecimiento. 

La impnrtancia fundamental que tiene el determinar la naturale-

za del acto de entrega de la cosa, ha sido constantemente ana-

. Uzado por los estudloeos de la materia. 

113 ' 
Tenemos a Erneato J. Ore, que haciendo eco de la opinióa ge-

ner.allzada en . tal sentid!),· expresa . que fo primero a investigar 

pmo. el juz¡adf>r tiende, tndudablemente a precil!lar el título tras-

. latlv,, que ,,ri¡lnrt la recepctñn de la c1>11a ajena, cueatifxt ·pre

liminar al· u amen milmo de la acción eJécutada que coaatituye 

la materia del proceao. 

111. · JOBJ A. sltnz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 78. 
it2. FranciáCo ·aonzllez de la. Vega. óp. cit. p&g. 230. 
113;. Ernesto J. Ure. Autor citado pnr Fraaclaco Pavón Vuc.~ 

celoti. óp. cit. pq. 109. 
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La trascendencia del estudio de los contratos no transmisivos de 

la propiedad, pero sí del seftorío sobre la cosa, así como de t.!?_ 

dos los demás actos jurídicos que llevan a tal fin, con la oblig!. 

ción de restitución o uso determinado, resulta evidente "en cu~ 

to del conocimiento del título jurídico de la posesión derivada, 

es relevante para apreciar, si en efecto, el sujeto pasivo tenía 

la cosa a res111tas de un acto jur!dico o contrato transmisivo. de ' 
1 

la posesión derivada; o bien si su posesión es de tal naturaleza, 

que en su actividad no pueda ser constitutiva del delito· de abuso· 

114 
de· confianza. 

114. Francisco Pav&n VascC>llcelos. l?P• cit. pág. 109~ 
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3,4 NEGATIVA A LA DEVOLUCION. 

La negativa a la devolución de la cosa objeto de la acción, puede 

suponer un dato probatorio: o bien, si se alegan razones plausi-

ble!\ con eventual presencia de buena fe, puede ser susceptible 

de eliminar el dolo, la culpabilidad y hasta lo injusto del _acto. 

La negativa a <Wvolver la cosa, es lo que se pone de manifiesto 

en el proceso, lo que prueba, es el ánimo de disponer de ella 

como propia. En estos casos, sólo a través de una presunción, 

podemos establecer que qufen con motivo justificado nfega la de-
115 

voluclón. dispone de la cosa como propia. 

Ah.ora bien, el apropiarse de la cosa con ánimo especUico de d,2 

niinio, no sólo equivale a la disposición de ella. sino a laUegf 

. tima posesión como ·consecuencia de la negativa del sujeto a de-

volverla. 

Nuestra ley penal, configura el delito en razón de la ilícita po

sesión de_ la cosa retenida, la que supone precisamente· la te-

. nencia y la negativa' de devolverla, a pesar de que el agente sea 

requerido for~mente por quiea tenga derecho, o bfen entregar-

115.ReVista Mexicana de Juatlcla. No. 3 Vol.II-1983. Julio-Sep
tferribre. Tema "Ejerci<llo del. Derecho· de Propiedad". Lic. 
Alicia Duarte y Norena, pá¡, 239, 
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la a la autoridad. Ovservando éste criterio nos damos cuenta 

de que nuestra ley requiere de la posesión ilícita como conse -

cuencia de la no devolución de la cosa de la que se tiene la t.!! 

nencia pero no el dominio, lo que implica el ánimo de apropi! · 

·i. 116 con. 

La ilegítima posesión debe ser necesariamente aquella que se 

tiene sobre la cosa co~ ánimo de duetlo, · pues la acción no con-

siete en la negativa a devolver, sino en el hecho de ejercer d.2, 

minio sobre la cosa como si fuera duetlo de la misma. Como 

para llegar a la posesión antijurídica se requiere manifestar la 

voluntad mediante la negativa a devolver o a entregar, este de - . 

lito es de comisión por omisión, pues sólo en virtud de la oll,!! 

sión constituye incumplimiento a. un mandato de hacer, derivado 

de un acto jurídico, se llega á la violación del deber jurCdic,., 

. . . 117 
de abstenerse, contenido en la norma prohibitiva. 

La tipici~ad del delito exige que el requerimiento sea hecho por 

quien tenga legalmente derecho sobre. la cosa, debiéndnse sien¡.· 

pre probar la legitimación del pasivo para ql!e la negativa a de

volver convierta la posesión en antijurídica. 118 

116, Francisco Pav6n Vasconcelos. óp. cit. pág. 131. 
117~ Revista Mexicana de Justicia. óp. cit. pág. 240. 
118. Revista Mexicana de Justicia. óp. cit. pág. 241 •. 
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El requerimiento y lá negativa a dev'otver deben referirae a b1!_ 

nes muebles, pues sólo cosas de esta naturaleza pueden ser 02_ 
119 

jeto de este delito. 

119. Francilco Pavon Vuc~celoa. óp. cit. pág. 133. · 
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4. EL TIPO SUBJETIVO, 

Observaremos en este tema que el delito de abuso de confianza 

es de carácter doloso, razón por la cual los actos perjudiciales 

cometidos por error excusable y por imprudencia o negligencia 
120 

resultan impunes. 

La ley requiere de algo más, por tratarse de un delito doloso 

contra el patrimonio y precisamente para eliminar la posible COJ! 

fusión entre actos maliciosos y culposos: se requiere que el age!! 

te obre con fin de lucro para sí o para un tercero, o para cau-

121 
sar dan.o. 

Se puede entender como fin de lucro a la ventaja patrimonial 

que se propone obtener, no siendo necesario que se materialice, 

ya que puede suceder que más adelante no obtenga ninguna vent! 

ja por haber resultado ruinosa la maniobra, Por otra parte, si 

el hecho está aprehendido por causar dano, lo que excluye el 
122 

beneficio, se advierte que el enriquecimiento no es necesario. 

La causación del dano es otra forma .de infidelidad, repitiénno-

se que no debe requerirse la producción de un dano efectivo, 

sino que se lo procure, se busque causarlo perjudicandn los in 

tereses u obligando abusivamente a la víctimd~ 3 

120. 1tlberto S. Millán. 9P• cit. pág. 53. 
121. berto S. Millán. 9P• cit. W-g~ 53. 
122. Alberto S. lVrlllán. op. cit. pág. 53. 
123. Alberto S. Millán. óp. cit •. pág •. 53. 

:1/ 
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4, l DOLO, 

De modo consecuente con la sistemática seguida para el estudio 

del artículo 382, en el tipo subjetivo incluimos en primer lugar 

124 
el dolo; en virtud de que el abuso de confianza. es un delito do 

loso, exclusivamente doloso, que no acepta por consiguiente ni!!, 

guna clase de culpabilidad c11lposa. 

La característica propia del dolo, la que le confiere el contex

to íntegro del tipo, es que debe existir la conciencia de. que con 

la acción se desbarata un derecho acordado y que ese ·derecho 

emerge de un acuerdo de voluntades; consciente el sujeto activo 

125 
de que ello, perjudica a otra parte. 

El sujeto debe conocer que el abuso que realiza lo hace sobre 

una cosa ajena mueble, que la tiene por un título que le obliga 

a su entrega o. devolución. 

Según la Jurisprudencia, el dolo en el delito de abuso de con

fianza es elemento de la acción más que de la culpabilidad, 
' ' 

Para la valoración de los elementos integrantes del dolo, es 

necesario y suficiente con que el autor haya tenido una repre

.sentación suficiente, conforme al grado de su formación y co-

124.Jos¿ A. Slinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 135, 
125. Alberto S.· M11lán. óp. cit. pág. 122. 



n(')Cimfento de la realidad, sobre el significado del térrriin'l en 
126 

la vida social. 

Bl 

En resumen, el delito de abuso de confianza es de carácter do-

loso y precisa de un acto voluntario para su ejecución: subjeti-

vamente este h!!cho requiere la conciencia de que se burla un 

' 127 
derecho acordado, . 

126. Jos6 .A~ sltnz ~ard~ Casanov~. ÓQ. cit. pág. 136, 
127. Alberto S.· Millan. op. cit. pag. 123. 
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4. 2 ERROR DE TIPO. 

Hay que recordar que, como en todo abuso de confianza no debe 

mediar maquinación alguna tendiente a inducir en error a la ví:_ 

tima; simplemente el sujeto activo realiza alguna de las acciones 

por ·su cuenta y con abuso o violación de lo pactado; podemos c.! 

tar como ejemplo de error en el tipo, el caso de un bien sujeto 

a expropiación, ·en el cual no puede pesar incriminaci.ón penal por 

la contratación sobre un bien sujeto a expropiación, en virtud de 

que no existe obligación legal de ser veraz, ni mediar ardid apto 

para engaftar o inducir en error: se prometió· la transferenciadel 

dominio y así se hizo. 

Si la expropiación se decreta c.on posterioridad· al acuerdo de un 

derecho sobre el inmueble, mucho menos podrá pensarse en el 

delito de abuso de confianza. 

Ahora bien, el error excluye el dolo, aun el error culpable, que 

contiene un ingrediente de responsabilidad a dtulo de culpa impi!, 

ne en esta clase de delitos. 

128 
Ri~en como en casi todos los delitos, las causas legales de ju!_ 

tlficación y laEÍ que excusan la culpabllidad, así como también 

128. Alberto S. Millán. ;,p. clt.pág. 124. 
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las que hacen imposible el cumplimiento de la obligación como 

el caso fortuito. 

Concluyendo, decimos que el error sobre la ajenidad de la cosa 

o sobre la obligación de entrega o devolución, son deternúnantes 

de la existencia de un error de tipo. 

Si este error es. invencible determinar& la exclusión del dolo y 

por tanto, elimina la po1lble punición de la conducta. Caso de 

ser vencible~ en concreto para el abu10 de confianza, lleva a 

idénticos resultados, puesto que' al no ser poeible la com1'1ón 
129 

c11lp01a, el hecho queda impune, 

129, Jos¿ A •. sldnz Pardo Cuanova. 6p. cit, pl¡ •. 138, 
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4. 3 AN™O DE LUCRO, ANIMO DE APROPIACION. 

El tipo subjetivo del abuso de confianza por lo que hace refere!!_ 

cia a espec.iales elementos anímicos, cuya relevancia dogmática 

no siempre. hará el que sean elementos fundamentadores del in-

. 130 
justo, es sumamente compl~jo. 

D'!Ctrina y J~~isprudencia requieren en el abuso de c()llfianza. el 

ánimo de lucro, sistemáticamente lo consideran como dolo espe-

. . 131 
cífic.,, 

Dec(amo.s que el dolo abarcaba el con11Cimientn del tipo objetlvn 

y la voluntad de realizarlo. El ánimo de lucro anade un elemen 

tn distinto de él. intencional, y que excede del dolo, 

La .Jurisprudencia lo ha entendido, en el abuso de confianza. en 

mo intención· de obtener cualquier pr,,vechn, beneficio, ·ventaja, 

grice o utilidad, ,, acrecentamiento patrim'lnial, inclus'l las me• 
'· 

132 
ramente contemplativas. para sí_ ·O para un tercero, 

En virtud de que este concepto es muy ampll"• se. dan casos en 

que llega a hacer imp,,sibte la distinción entre abuso de confian 
.'' -

za y dan..,s. 

130. Jos~ A. S~inz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 136, 
l3l. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. p~g. 137, 
132. José A. Sáútz Pardo Casanova •. óp. cit. pag. 137, 
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Bajo Fernández, afirma "que en atenci1>n a nuestrn derech,, p,,-

sitivo el lucro ha de definirse cnmn la ventaja patrimimial nbte· 

nida por la apropiaci~ de una º"ªª Ctln · va\,.,r ecnnf,micn ,, de 

tráfico", 

Analizando este sentido, se 'lbserva que t,.,d., depositarfo, admi-

nistradnr, maildatarl1>, coml>datarfo, arrendatarln, etc., que se 

apropie de una cnsa mueble, · Cl'ln'>Ciendn que es ajena y que es• 

tá 'lbligad,., a entregarla, ,., devolverla.· necesitaría además que 

lo hiciera crm la lntenci:irt de l'lbtener de tal aprnpiaci:in una ven 

. . .· - . 133 
taja patriml)Qial c,,n vall'lr ec.,n.,mic'l. 

Las l'lpiniones dl)Ctrinales y juriiiprudenctales llevan a admitir 

que resulta Innegable, que se tiene razñn. al exigir un elemen

t,, anCmic., que c1>nststa :!n la intenci{,n de ~tener una ventaja, 

enriquecimient,, l.ndebid,,, etc., per"' la misma acciñn descrita 

en el tipo, la dtsposicifia, necesariamente lleva un element"I su!:!, 

134 
jetiv!l junt,, a ta acci;,n material de apoderamientn~ 

Este elementn es el "animus rem aibl babend111
, la voluntad de 

135 
tener la enea para sí, el ánimo de aprnpiacifm. 

133. Jl'lsé A .• ·sltnz Pardn Caaan,,va. ñp. ctt. ~g. 13'1. 
134. José A •. Sáinz Pardo Casanova. 6¡,. clt~ pq. 138. 
135. José ~ ~ PardoCuaziova. 6p. cit. pi¡. 138. 

., 

• ,i, 

¡:. 
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El que se apropia de lo ajeM, tant,., si di&p'lne del ,.,bjeto cnm,., 

si niega haberl'l reclbidn, manifest~ndn la aprr>piacl.;n, se sitúa 

en una p()Slci.;n jurídico-patrimonial ventajosa; p,.,r ejempl,.,, el 

depositari'l que se apropia la cnsa en él dep,.,sitada, el c,,misi2 

nista que 1,., hace Ctln el dineM recibido, el administrador que 

1,, hace cnn loa bienes encllmendados; al displ'>!ler tlld,.,s e11"8 P!. 

ra. sí, el aprt>plarse indudablemente que cnn el mern ánimo cnn 

que han realizado su acción de apoderamiento ya obtienen esa 

ventaja, que coincide con In que se cnnsidera el cnntenidn del 

. . 136 " 
ánimo de lucr,,. 

El c,,nceptt> de ánimn de aprnplaciñn, tal como se c"nclbe para 

e 1 hurtn, · riit>,., y abuso de c1X1flanza, frente a la estafa, se equ.! 

para cnn la cnncepcifm doctrinal del ánimo de lucrn. 

Observando la amplitud del ánimo de. lucro se de·termina que PU!.· 

de darse éste sin que se dé al mismo tiemp,., un "animus rem 
. 137 

sibi habendl". 

Ahora bien. se cot111idera que es suficiente en e~ abusn de con• 

fianza como elemento subjetivo, el "animus .albi habendl", en· 

tendido éste, no como elemento subjetivo fundamentador del la• 

\36. Josi A. Silnz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 138. 
13.7. José A, Sllnz Pardo Ca~anova. óp. cit. pág. 139. · 
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justo, sino como elemento subjetivo de la acción, que en sí mis 

ma lo lleva y exige. 

Siempre que se dé la presencia del "animus sibi habendi", se da 

la concurrencia del ánimo de lucro, per,, no al contrari,.,, Con 

esta fundamentaci;,n, el dolo, sería el componente básico del ~ 

po subjetivo del abuso de confianza, que abarcaría t'ldos los el~ 

mentos del tipo objetivo, incluyendn la acci;,n de apropiarse con 
.. 13 

sus dos componentes, el material y subjetivo. 
8 

11 1
, 139 , 

Eugenio Cue o Ca on, Cl'lnsidera que el animo de apropiaci;,n S.!!, 

pone que el culpable se halle en posesión de la cosa; a virtud 

de un acto de transmisión del dueno, mediante el cual éste ha-

ya expresadn su ánimo de despojarse de tal posesión.·· 

138. Jnsé A. Sáinz Pardo Casanr,va, óp. cit. pág. 139. 
139. Eugeni11 Cuello Calón. - Autor citado por Francisco Pavf,n 

Vasconce ll'lS. Óp. c lt. pág. 102. · 
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4. 4 ANIMO DE PERJUDICAR. 

El ánimo de perjudicar fundamenta la antijuricidad de la conduc·-
140 

ta típica del 382, al referir el "que con perjuicio de alguien". 

El ánimo de perjudicar se interpreta como resultado de la con

ducta formando parte del tip~ objetivo~41este ánimo puede asumir 

el carácter de económico o financiero, en el primer sentido p,.,-

dem'ls ejempliflcar la producción maliciosamente excesiva de una 

línea de product.,s sin mercado, y en lo segund,,, el de contraer 

d d i 
. 142 

eu as nnecesar1as. 

El perjuicio es exclusivamente patrimonial, tantl'J pllr desapari- · 

ción o dado de bienes, la creación abusiva de nbligacfones y la 

, • . 143 
depreciaci"n de eneas, bienes, creditos, etc • 

. 140, Código Penal Vigente. Ed. PorrÚa• pág. 118. 
141. Jnsé. A. Sáinz Pardn Casanova. óp. cit. pág. 140. 
142. Alberto S. Millán. ;,p. cit. pág. 56-; 
143, Alberto S, Millán. óp. cit. pág. 55 . 
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S. EL OBJETO MATERIAL. 

Si de acuerdo con el artículo 382 del ctidigo penal, hay abuso 

de cf'lnfianza "cuando se disponga para sí o para ·otro de cual• 

quier cosa ajena mueble, de la que se ha transmitido al agente 
144 . 

la tenencia perll no el dominfo11
, podemos "1>servar que en es• 

te delito se encuentra un etement,, especial referido a la condu~ 

ta del sujeto activo, que tiene existencia anterior al desarrollo 

de la actividad típica y sin el· cual no es posible que el delito 

encuentre vida: tal situación previa es la de que el sujeto ten-

·. ga la tenencia de la cosa de la cual dispone, sin que la misma 

145 implique la posibilidad de ejecutar actos de dnmlnio. 

De tal suerte, que dicha tenencia constituye un presupuesto es-

· peclal, referido a ta conducta del agente, de naturaleza mate-

rial. 

Observando lo anterior, se deduce que la tenencia de la coaa 

mueble, constituye et presupuesto material del hecho en et de!! 

to de abuso .cte confianza, a razón de <¡ue el sujetn activo del 

mismo, no podría realizar la conducta t(pica en que este delltn 

· conaiste, si previamente no existiera entre él y la cosa objeto 

14•. Chdlgo Penal Vi¡ente. óp. cit. pá¡. \18, 
145. Francisco Pavón Vuco~eloa. óp. cit. pi¡. 101. 
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del delito, aqu~lla vinculación material que constituye la tenencia 

o posesión de la misma. 

Al referh-se nuestro código penal vigente, al presupuesto mate• 

rial del hecho en el abuso de confianza, emplea la palabra tene!!. 

cia, se est6. refiriendo a la P"sesión..derivada que se ejerce so• 

bre la cosa, y no a la detentación material de la misma que no 

• 146 
llegue a constituir posesioo. derivada. 

Para 11'>8 efectos del abus,, de confianza, tenencia y pnsesi1'n son 

palabras sinónimas de acue.rdo con. la doctrina que acoge nuestro 

147 
Derecho. 

Ahora bien, el resultado de la accinn material depende del jue• 

¡o de toda estructura del tipo, que culmina cnn la ejecucioo del 

delit,,~48 

Existen ciertos medios materiales que recaen sobre el bien del 

cual. se ha contraído una obligación; 14)8 cuales son: rem1JCiÍ1n, 

retencioo, ocultamJento y dafto del bien. 

La remoción se refiere a cambiar una cosa de un lugar a ntrn, 

este supuesto se presenta cuando la C"8a nbjetn de la acciño S!, 

146. Franciac;:i PavAn Vaaconceloe. l,p. cit. ~. 102. 
147. Franciaco l'avón Vaeconcelos. 6p. cit. pq. 103. 
148. Alberto S. Mlllán. &p. cit. pi¡. 102. 
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le de la esfera jurídica del duen,.,; aunque nn siempre se cnnsi· 

dera c,.,m" remoción el hech" de que n" se encuentre en el lu-

gar de radicaci~n. 

La retencl;,n del bien cnnsiste en que el sujet" activ,., se niega 

a restituir la cnsa a su debidn tiempo cnn perjuici" de ,.,trn. 

La retenci;,n indebida y la negativa a dev,.,lver la e ,.,sa, se re

fieren a bienes muebles, pues sñlo cnsas de esta naturaleza pu~ 

den ser nbjetn de este delit.,. 

El ncultamientl> del bien se refiere .a escnnder, tapar, disfrazar, 

encubrir; en el cas,,, cnn referencia al bien. La nn presenta-. 

ción oportupa del bien; " que nr> se le encuentre d"nde debía e.!! 

tar y en ninguna lltra parte, tlldos estos supuestos equivalen al 

~ultamient<> del bien; en este supuest,., M es pnsible cnncebir 

que pueda ocultar un bien inmueble, por su naturaleza, y en 

cuanto a su ubicaci;,n, ya que está en los registMs catastrales, 
. . 

además si se dem.,lieran las C'lnstrucciones accesl'lrias del inmue 
149 

ble, la acc~6n se c"nvertiría en daftosa. 

Por lo que se refiere al dad".> del bien, Cl'lnsiste en destruirln, 

inutilizarlo o datlarfo a razón de que dallar una cnsa es perju-

149. Alberto s. MllUií. óp. cit. pág. 112. 

_,; 
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dlcarla, maltratarla o hecharla a perder. La más rigurnsa m!_ 

nera de tratar penalmente el dan.o se encuentra prevista en l,,s 

ardculos 397 y 399, que tratan el cas,, del daftn causado pnr ~ 

cendfo, inundación, explosir,n y cualquier ntrn medi., de prndu-

cir estragrt, en que se explica la agravación pnr la diversidad 

de bienes jurídic.,s cnmprnmetidos y por el mayor petigrn común 

150 
que se ha hecho correr. 

150. Alliert" S. Mllliñ. ~p. cit. pág. lt.7. 
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5.1 LQ; TERMINCS LEGALES: "DINERO, EFECTCS O CUAL

QUIER orRA CCSA". 

En la redacci6n original del Código Penal de 1931, antes de su 

reforma, relacionaba como posibles objetos materiales en que 

podía recaer la acción delictiva de abus" de confianza: "una Cll!!, 

tid~d de dinero en numerario, en billetes de banco (') en papel 

moneda. un dt>Curnentll que imp(')rte obligación, liberaciAn " tran! 
. 151 

misinn de derechos, o cualquier otra cosa ajena mueble". 

Esta enumeración se puede reducir en dns grupllS a saber: a) 

bienes muebles c.,rp,,rales, tales Cllmo dinero en numerario o en 
. . 

papel m'lneda y las C'lsas transp(')rtables; y b) ciertos bienes mu!:_ 

bles, inc(')rporales en cuant" que son representativos de derechos, 

tales como fos billetes de banco y l"s documentos en que se acr! 

diten obligaciones o liberación ,, transmisión de derechlls, entre 

r. ~ 152 
éstns los recibos, vales y titulllS de credito. 

En el abuso de confianza "n,, se requiere una posesinn legítima 

y much;, menll& P"~esión de buena fe; basta cori una p,,sesif>n n! 

tural n precaria, caracterizada por el "animus sibi habendi" (la 

intencii,n de apropiarse de una c,.,sa)"; en tipiniFin a este respe.!: 

151. Frahcisco Gllnzález de la Vega. ~· cit. pág. 232. 
152. Francisco González de la Vega. óp. cit. pág. 232. 
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153 . 
t,, del autor MAGGIORE que estima como apropiación indebida el 

hecho de quien, para obtener para sí o para otro un provecho i_!! 

justo, se apropia dinero o cosas muebles ajenos, cuya pt>sesión 

tiene por algún título, y agrega, que "de la simple tenencia ma-

terial, no ac,.,mpaftada .de intención de retener, que sea trocada 

en propiedad p,,r el agente, no puede nacer un abuso de confian 

za, sino hurto". 

La actual redacci1,n del art{cufo 382 de nuestro códlg,, penal vi -

gente, emplea la frase "cualquier cosa mueble", de esto pode-

mos deducir que pueden constituir el objeto material del delito, 

las crisas sobre las que debe recaer la acción. 

Estas pueden ser dinero, efectos o cualquier lltra cosa mueble. 

Con referencia al dinero, se puede decir, que la disposición de 

moneda o billete, com,., portador de val'lr abstracto, s;jlo devie• 

ne relevante•jurídicn-penalmente cuand,, al mismn tiempo se tra 

154 
te de dispnciñn de val'lr de los mismns. 

El dinero se conceptúa crimn pnrtad,,r de valnr y que puede jus

tificar un tratamiento jurúficrl•penal dUerente; es decir, la deu· 

da de dinero, DI') es una deuda de cnsa sino una deuda de valor, 

153, Maggi,,re, Autor citado pnr Franciscn Pavón Vascnncelns. 
· óp. cit. pág. 101. 

154, J'lsé A. Sáinz Pardo Casanova. bp. cit. pág. 79. 
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en ntraa palabras, ae pÚede decir que ea el efectn de una tibU• 

g~ctñn adquirida: con 1,., que el deudor satisface a su acreed,,r M 

con enea de igual clase y calidad, siM con una determinada su· 

155 ma (valnr) de dinero. 

1ss. J;;f l~ slt.nz ~ard~ cuanov. óp. cit. pi¡. so. 
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5.2 BIENES MUEBLES, 

El art(culo 382 al determinar el llbjetn jur.ídicn del delit,, habla 
156 

de "cualquier Ct\fla ajena mueble": la nnciñn de cosa mueble en 

nuestrn artícufo 382, c"mo aaimismn en laa dispnsici'Xle& del 

ctidign relativas a los delitns coo.tra la propiedad. tiene com,, ba 
. -
se la efectiva material mnvilidad i> transportablltdad de la enea 

misma,, cualquiera que sea la situaciñn que la Cll&a reciba a 1"8 

fines de la ley civil; es decir, aquella cosa que pueda ser m,,~ 

l~ada, separada f&cticamente del patrimonio de una perstma e 

. .157 
incnrporada al del agente. 

Desde el mnmento en que el sujet,, activn recibe la coiaa, ésta· 

es mueble, n,, impnrta que ésta cualidad la tenga pl'l1' su natu

raleza, n que la haya adquiridn pnr. un act" de separación de un 

inmueble. 

Cuandn el ~jetn representado pnr un t(tu1" aea inmueble, pero .. 

H realice e.l abuao de cnoflanza del citado títuln, en bue .a las 

nece1ldade1 del tráficn judcUco que hace abarcable a t'1du las 

accin111e11 o derechos cnn ltW que se pueda nbtener suma de di• 

neM o cualquier ntro beaeftctn, cabe la apllcaciñn del artículo 
158 

382. 

158. cf,ctigo Penal .Mexicano. Í>p. cit. pá¡. 118, 
157; josé A. Sáhiz Pard~ Casanova. fu>, cit. pág. 81, 
158. José A. Sáinz Pardo Casanova. 6p. cit. pq. 81. 
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5.3 CORPOREIDAD. 

En el concepto de cosa a los efectos del abuso, es esencial la 

nota de corporeidad; por lo que respecta a este sentido, se .ex-

cluye la energía eléctrica; así C'lmo los derechos y las entida-

159 
des ideales.· 

El derecho puede ser perturbado o violado y por e u., poner a su 

titular en la imposibilidad de ejercitarlo, pero ello no puede crin 

siderarse corno objeto de 'abuso de confianza. 

Toda violación de un derech,, ajeM, entendido cnrnn entidad ideal 

sin referencia a las cosas ,, persl'lnas puede ser pr">teccifin. pe-

nal, pero no a través del artícul,, 382. 

Por In que a las ideas se refiere, las necesidades individuales 

y Sl'ICiales han crinducid,, a la materializaci1-tn de tales entidades 

abstractas para hacer p!lsible su manifestación p">r medio más 

eCicaz y durader,, que la simple expresión verbal, que permita 

. 160 
la prueba de su existencia en cualquier momentn, 

Ahora bien, las escrituras y tl'ldo génerri de d">Cument,.,s de cuy,., 

abus!l puede l'lriginarse un perjuicio, pueden asimismll, ser l'lbj~ 

tn material del delito,· en vµ.tud a su cnrpllreidad. 

159. JnstS A. Slinz Pardri Casanova. 1-tp. cit. pág. 82, 
160. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 82. 
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5.4 DERECH<l3 E IDEAS, 

Las cosas muebles que expresamente h~ce referencia, el artículo 

382, tienen el carácter de cosas muebles corpóreas. Los títulos 

nominativos, independientemente de la posibilidad de proporcionar 

un beneficio al sujeto activo por su realización, indudablemente 

l)Casionan un perjuicio al sujet" pasivo. Las cosas valen pl'.'lr el 

interés que satisfaga, por el fin que objetivamente pueden crmse-

guir; es un tanto abstractn en cuanto satisfaga un interés; y es un 

161 
bien. en la medida y proporción de 1 interés que satisfaga. 

Es conveniente ~onceptuar 11'.'ls títulos derechos e ideas, el pri~ 

r,.,, en la acepción de derecho subjetiVl'.'l es la facultad concedida 

por una norma jurídica a una persona para hacer o gozar líci~ 

mente alg,,; el segundl'l pl'ldemos decii- que es una necesidad da-

da por la pr"l>ia naturaleza del ser humano. 

Ambos cl'lnceptl'>8 son susceptibles de abuso éuando su ejercicio 

es manifestado en fnrma externa. 

161.· José A. Sáinz Pard,, CaaaMva. f,p, cit. pág. 83. 
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t. LA MATERIALIDAD DE LA ACCION EN EL ABUSO DE C~ 

FIANZA. 

Es necesario que el mundo interno compuesto por dese"s y mo• 

tivaciones se materialice en una acción prohibida o en una omi· 

sión de algo ordenado: es una exigencia de certeza y por lo tan 
. 16·3 

to de seguridad jur~dtca. 

· Para que la acción se materialice en el delito de abuso de con-

fianza, es imprescindible la relación material de los sujetos ac 

tiv'o y pasivo, as{ com,, de la cnsa objeto de la acción. 

El sujeto activo del delit" puede ser cualquiera: en el sentidn de 

que nn se exige ninguna cualidad personal especial para poder 

serlt>¡ el que puede ser verdadero sujet., activ,, del delito, es el 
. . . 163 

que diap"ne de ta cosa recibida cnmn suya. 

Ah,,ra bien, cuand,, hab.lé de l"s presupuestos del delitn, en 

el capítulo anterior, expresé la exigencia legal de la previa te.; 

nencta de la cnsa p"r parte del agente del delitn: es pnr elfo 

que aF,t,, pueden ser sujetne activ,,s del abwan de c,,nfianza pre

cisamente quienes t eniend" dicho poder si,bre la cosa, en razón 
164 

de un t{tulo legal, realiz@ la actividad dispositiva de la misma. 

162. 

. 163. 
184. 

Revlata. Mexicana de Justicia. Lle. Alicia Elena Pérez 
Duarte y N~rena. óp. cit. pág. 242 • 
Joaé A, Sáihz Pardn Casannva. ~p. cit. pág. 128. 
Francisco Pavón Vasc11nceliis. óp. cit. pág. 113. 

;':1"·· -··'.:"_ 
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c,,n referencia al sujet,., pasiv,,, 1"> será en la may,.,ría de l,,s e~ 

Sl'lS, el que cnnfiñ y entreg1> la Cl'lSa, bien sea el prripietari'l ,., 

aquél a quien se estaba ,,bligadn a dev,.,lverla "si era titular del 

165 
derech,., de pr,,piedad". 

En llpiniñn Cl'lmÚn, el sujet'l pasiv,, del delit,, es el titular del 

bien jurídic" pr,.,tegid,.,; éste puede ser ln mism,, una persrma n~ 

tural que jurídica, ya sea pública n privada, en resumen se pue· 

de decir, que el sujeto pasiv,, es el que sufre el perjuici'l de la 

acciñn de dispnsiciñn de la cnsa crim,., pr'lpia que realiza el suje· 

tn activo; n,., impnrtando a este respect,., que nri haya sid,., e 1 mis· 

166 
mri sujetn pasiv" quien haya realizad" la entrega ,., el cr'lntratn. 

Pueden resultar perjudicadas junt,., al.sujetri pasivri diversas per· 

s,.,nas, peM st,1,., es sujetri pasiv,, del delit,., el titular de aquél 

interés que la Mrma penal tutela y que el agente lesi,.,na c'ln su 

abusn; y cnn en,., se ,,bserva la íntima relaciñn del bien jurídic" 
. 167 

prritegido cnn el sujet,., pasivn. 

En relaciñn al ribjetn material, ¡,., cnnstituye ·una c,.,sa ajena mu~ 

ble, de acuerdo cnn ll'ls térmln'>s expresad,,s del artfoul,, 382 del 

c~ign penal; a este respect,, pt'ldem'ls decir 9ue es muy imprir~ 

165. Alicia Elena p¿rez Duarte y Nrirena. ñp. cit. pág. 243. 
\66. Jnsé A. Sáins Pardn Casan,,va. ñp. cit. pág. 130. 
167. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 130. 
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tante hacer nntar en qué Cl)nsiste la ajenidad. Est,, es que, la 

ajenidad de la Cl)sa en el delit,, de exámen, en una amplia c,,n

cepci~n se realiza negativamente "la M pertenencia al que de 
168 

ella UCcitamente se ap"<fera". 

Ah'U'a bien. pf')drán ser materia de la disprisición M sól,, el di-

ner,, ., val,,res, siM cualquier ,,tra c,,sa de naturaleza mueble, 

incluyendl'I dricument,,1 y dtul.,s en los cuales se cnntengan der.!? 

ch.;s de naturaleza pah'imnnial, peM sin rilvidar la cualidad de 

cnaa aje~a, hacfendn patente que M es pr,,piedad del priitagnnia-

169 
ta del dellt,.,, 

p,,r ln que hace referencia a c::nsa mueble, desde el puntn de vi!, 

ta penal,. -~quivale a m.,vible y t~a c,,sa que tenga esa cualidad 

es pnr .tanto, mueble, y puede ser nbjet,, de aprnpiación, M im-

portandl'l 'el m,,mento en que la c,,sa revista esa cualidad; puede 

adquirirla hasta p.,r las manir>bras inherentes en la ejecuciñn del 

170 
de lit,,. 

Otra ciialidad que paclemoa aeftalar, con respecto a la cosa, es 

el valor de ésta; H decir, el objeto material debe tener un va-

lor objetivo, efectivo o patrimonial, valuable en dinero: el valllr 

168. Jnai ·A. SUnz Pard~ Casanova. ;,p. cit. pág. 85 •. 
189. Frane .. co Pavtm Vaacnnceloa. óp. cit. pág. 115. 
170. Franciaco Pav6n Vaaconceloa. óp. cit. pág. 116 • . , . 
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subjetivo del mismo, tanto referido al prnpietari,., cornil a la ut_! 

lidad real para el sujeto activo, no es decisivo: en virtud de que 

lo decisivo acerca del valor ec,,nllmic'l de la C'lSa es el valor de 

1 1 
• 171 

a misma en e moment,, de la C'lneumacion del delito. 

Precisando la especial sltuacioo en que c,,nf,,rme a la descripci;,n 

típica se encuentran tant" el sujeto activ,., cnmo el pasiv'l del de

lit1> y las C11Ddiciones que debe reunir la Cl'.>Sa, C'lmo ri>jet,., del 

mismo, habrá atipicidad en el abusl); es decir, M habrá delit,., · 

pnr faltar adecuación de la cnnducta al tip,.,, cuando lllS. sujet,,s 
172 

no reunan las calidades mencionadas. 

c,,n respecto a la conducta: ésta se tipifica cuand,., se adecúa a . 

lns elementos descriptivos del tip'l: es decir, a fos que descril:>~ 

el arfículn 382 del código penal (disp,.,sici1>n de la c,.,sa). 

Prir Cl'lClSiguiente, la acción suprine necesariamente y cnm'l pre-

supuestn de la m~ma qué el sujet'l activn esté investid"> de fa

cultades de administraci:in y aun de disposicifin p11r cuenta a~ 
. 173 

na (gtmeralmente de bienes muebles y sem.,vientes). 

Ttida adminiatraci:in formalmente C'!l'lferlda pl'.>r la ley y p,.,r 

ac·uerd,, de Vl'lluntades está cnmprendida por el manejo, admi-

171. Jns! A. sAtnz Pardo Caaanttva. 1,p. cit. pág. 84. 
172. Francisco Pavón Vascrmcelos •. óp. cit. pág. l16. 
173, Albert" S. Millán. fip. cit. pág.3•. 
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174 

que el sujeto activo está obligado a realizar. 

104 

:El manejo de la idea de un patrimonio común, por condominio, 

sociedad, etc. , habiéndose encomendado a uno ó más de los co-

munitarios la administración, la. regencia, la gerencia y la ma.!:. 
175 

cha de los intereses. 

El cuidado de los intereses cabe en los supuestos de la admini!_ 

tración y del manejo, si bien da la idea de una situación de he-

cho no formalizada; tal sería el de los b~enes de incapaces a los 

que todavía no se ha provisto de representación legal; de los b~ 

nes de una m1cesión vacante, y en general, de cualquier gestión 

de negocios ajenos. 

Objetivamente, la acci6n consiste en la violación de los deberes 

con perjuicio para los intereses confiados y en obligar abusiva

mente al titular de dichos intereses. 

Por otra· parte, el abuso de confianza requiere como condición 

necesaria que la cosa en q11e recae el delito haya sido remitida 

previamente al ablsario a título de simple tenencia y no de do· 

minio; la tenencia de la cosa supone 11na posesión precaria del 

174. Alberto S. Millán. óp •. cit. pág. 34. 
175. Alberto s. Millán. óp. ci.t. pág. 34. 
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bien en que su tenedor tiene la obligaci6n de restituirlo o destl
l76 

narlo al fin para que le fue remitido, 
•' 
1 

Cuando hablamos de que la cosa debe ser restituida, la lndivi-

dualización del titular del derecho, puede obtenerse del mismo 

significado de la palabra restituir, que no quiere decir sino ha-
177 

cer retornar la cosa al que la entregó o de quien se recibió, 

176. Francisco Pav6n Vasconcelos. 6p. cit. pág. 116. 
177, José A. Sáinz Pardo Casanova, 6p. cit. ·pág. 75. 
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l. l VIOLAR L(l) DEBERES. 

La violación de los deberes significa infringirlos, apartarse de 

los mismos, tal como le han sido marcados por la ley, el con 

trato o por la función voluntariamente asumida. 

"Vlola sus deberes quien excede arbitraria y dolosamente las 

facultades que le están conferidas por la ley, por la autoridad . 
178 

o por un acto jurídico". 

Entendemos que l~s deberes y las facultades tienen un punto de 
179 

convergencia que es la buena, recta y leal administración. 

l 78. Fontin Balestra. Tratado de Derecho Penal. Tomo VI. 
Cuarta Edición. Editorial Buenos· Aires, A,rgentlna, 1974. 
pá¡. 126. 

179. Alberto S. Mlllán. óp. cit. pága. 36 y 37, 
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l.2 OBLIGAR ABUSIVAMENTE. 

El abuso presupone siempre que se tenga la facultad del uso, en 

este caso la. facultad de obligar al administrado. 

Obliga abusivamente el que compromete los intereses a él con-

liados más allá de sus poslbilldades económico.,financleras: el 

que aún en el caso .de una situación floreciente lo hace innece-

sariamente, por ejemplo contrayendo deudas con intereses usu

rarios, o comprometiéndose a 'entregar efectos, frutos o produ~ 

tos sabiendo que no ha de poder cumplir en tiempo o de. ningún 

modo, dando de esta manera lugar a la consiguiente acción por 

perjuicios experimentados por el adquirente que ha sido frustr:, 
tao 

do. 

Toda creación abusiva de obligaciones no es sino una variante 

de la violación de los deberes. Abusar es exceder lo que está 

permitido jurídicamente en el marco del poder jur!dico. 

La violación de deberes se vincula con el trato entre adminis-

trado y administrador, mientras que en el abuso de administra 
181 

dor opera con terceros, cómplices o no. 

180. Fontln Balestra. 6¡;. cit. pág. 128; 
181. Albe.1'.tO s. Mlllán. óp. cit. pág. 37. 
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Debe haberse perjudicado los intereses confiados para que se 

complete la figura. 

El perjuicio ha de ser real, efectivo, no potencial o conjetural, 

debe ser de naturaleza patrimonial. Para la determinación del 

perjuicio debe tenerse en cuenta la situación del caudal adminis 
182 

trado resultante de la operación cuestionada,, 

Ha de existir relación de causalidad entre la violación de los de 

beres y el abuso con perjuicio; porque si el perjuicio se ha derl 

vado de otras causas, del mismo modo que si no se ha origina-

do perjuicio, se elimina la tipicidad. 

El perjuicio puede derivarse tanto del examen y resultado con

junto de la gestión como de una sola operación, porque lo que 

caracteriza este delito :to es tanto la realización de una serie 

de maniobras como que la administración comprende un conjun-

183 
to de bienes. 

182, Alberto s. Millin. bp. clt. pág. 54. 
isa • .A1~rto s. Mtuáía; óp. c~t~ pág. 55. 
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2, MOMENTO CONSUMATIVO, 

Ha dado lugar a interesantes cuesúones la determinación del mo 

184 
mento consumativo del dellto de abuso de confianza~ 

González de la Vega, opina que la dlsposlción del bien para s( 

o para otro es el elemento consumativo del delito de abuso de 

conlianza, siempre que, por supuesto, estén reunidas las demás 
185 

·condiciones jur(dicas de la infracción. 

Es importante fijar el momento de consumación, especialmente 

para determinar el término legal de su prescripc.ión, ya que pe!:, 

siguiéndose el abuso por querella necesaria, la acci6n del ofen-

dido se extingue en un afto, contado desde el día en que la par

te ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente: y en 
186 

tres, independientemente de esta circunstancia (art. 107 e ,p, ), 

En los. casos de destrucción o dafto de cosa, de la celebración 

de un contrato de mutuo usurario en momentos de relativa ílui-

dez monetaria, y otros hechos daftinos que recaen sobre la co.:. 
187 

sa es fácil comprobar la consúmación del acto. 

Lo mismo ocurre cuando el administrador se niega a rendir 

l84. Alberto S. Mill&n. bp. cit. pág. 56. 
185. Francisco González de la Vega, .óp. cit. pág. 231. 

'186. Francisco González de Ja Vega. óp. cit. pág. 233. 
187. Alberto S; Millán. óp, cit. pág. 54. 
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cuentas o lncurre en mora en rendlrlas y luego se descubre el 

perjuicio. En situaciones especiales puede existir un lapso e!!. 

tre la realización de la acclón y la consumación, y aún ésta d!, . 

pender de la acción de un tercero. 

Tal ser(a el supuesto del compromi/Jo de suministro irrealiza• 

ble en que dependerá de la acción por cumplimiento del terce· 

ro. Puede darse el caso de que el incumplimiento de la en -

tréga, aun a riesgo de originar una demanda, no cause final-

mente perjuicio porque el alza repentina del precio de lo pro· 

metido beneficie a la postre los intereses confiados. 

No cabe duda que en ambos casos los hechos realizados "para 

causar datto", si éste no se produce, no resultará finalmente 

consumado el delito. 

Es importante tener en cuenta que aunque se trate de actos U!. 

vados a cabo para procurar lucro o causar dano se necesita 

. que resulte lucro erectivo o enriquec lmiento para el adminis

trador o terceros, pero la consumación no depende del perjui':' 
188 

:cio. 

Por consiguiente, se consuma el delito, al tornar imposible, 

· 188, Alberto s. Millin. bp. 9lt, pág. 55, 
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incierto o litigioso el derecho sobre un bien o el cumplimiento 

en las condiciones pactadas. 

Para la consumación es necesario el perjuicio que resulta de la 

frustración del derecho acordado sobre e\ bien confiado, 

Conr.:retamente et delito ·se consuma cuando el derecho se ha 

tornado Imposible, con i~dependencia del resultado fo1al del ll· 

tigio en el cual el sujeto pasivo persigue el bien que sln el ll· 

tlgio debió serle entregado. 

Lo que consuma el delito es el acto, el hecho frustratorio ul-

terlor al acuerdo del derecho, 

E~ cuanto a actos jurídicos, la cons"macl6n se prÓduce cuan· 

do se ha celebrado el acto, que en el orden crono16glco es el 

segundo, la segunda etapa del injusto y, en ~uanto a los hechos 

materiales, cuando se ha producido, hecho efectiva la remocl6n, 
189 

la retenci6n, el ocultamiento o el !fallo del bien. 

Como ya se ha observado, el abuso dt confianza ea un delito 

de. r~sultado: de la acción .de disponer o de la preaunci6n de la 

·.misma en base a la negativa de devolución,· se deriva la "apr.2 

plación" de la coaa ajena mueble, 

·· l89. Alberto S. Mlllin. bp. clt. pág. 103, 
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Ahora bien, el abuso como resultado lleva unido el perjuicio del 

propietario: es decir, lleva implícita la lesión de quien es des-
190 

poseído, 

La Jurisprudencia así como nuestro Código, senalan como resul 
191 

tado de la acción realizada en el 382, el perjuicio solamente. 

Pero para configurar correctamente el delito de abuso de con-

fianza, el perjuicio no se puede equiparar a los menoscabos que 

como consecuencia del incumplimiento de una obligación se pue

dan derivar para el titular de la misma, 

En definitiva, es innegable que del abuso de confianza se deri-

van perjuicios, a veces, para diversas personas que tengan un 
192 

interés sobre la cosa. 

En opinión personal, el perjuicio en el tipo del abuso de con-

fianza queda circunscrito a la privación real que se deriva pa

ra el dueflo de la cosa mueble del acto de disp'osición; y aunque 

la cosa sea posteriormente encontrada o devuelta por quien di! 

puso de ella, y el patrimonio del propietario no sufra menase! 

bo económico definitivo alguno, su derecho de propiedad ha qu~ 

dado lesionado por el acto dispositivo, sufriendo un perjuicio, 

190. Jos¿ A. Siinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 133, 
191, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCXll. 5a. época •. 

pág. 2306. 
192, José A. Sáinz Pardo Casanova, óp. cit. pág. 133, 



aun en los supuestos, con anterioridad ya mene lonados, real, 

efectivo y· valuable económicamente, 

Por consiguiente, el legislador decide proteger la propiedad de 

determinados ataques especialmente intolerables •. y en el abuso 

de confianza éste consiste en la acción y resultado de apropia-
193 

ción con el consiguiente perjuicio del propietario. 

ll3 

Ahora bien, sólo queda para el Derecho Penal en el artículo 382, 

proteger al propietario de la privación de la cosa mueble que con 

la disposición se puede producir. 

En definitiva, el moment.o consumativo queda dellmitado con el 

resultado, que éste no es más que el perjuicio para el derecho 
194 

de propiedad como consecuencia de la disposición. 

La referencia que realiza el artCculo 382 en su párrafo inicial 

"el que con perjuicio· de alguien", constituye en este sentido un 
195 

elemento objetivo del tipo: el resultado; y ese "alguien", el pr~ 

pletario. 

Al disponer de la cosa como suya, poco importa que el patrim~ 

nio del sujeto activo se vea o no incrementado; el resultado ob-

193. Jos¿ A. SUnz Pardo Casanova, óp, cit. pág. 133; 
194. Alicia Elena Pérez Duarte y Norena. óp. cit. pág. 243. 
195. Código Penal Mexicano. 6p. cit. pág. llB. 

. v 
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tenido por la acción en todos los supuestos es el perjuicio oca-

sionado en el patrimonio del sujeto pasivo. 

Poco interesa que el beneficiado de tal disposición sea el mismo 

sujeto activo o lo sea un tercero; lo decisivo, haciendo hincapié, 

es la apropiación y el perjuicio ocasionado que se dan simultá
.196 

neamente con la acción de disponer de la cosa como propia. 

La acción de disponer o se da o no se da, pero una vez com7 

probada su existencia el delito queda ·consumado. Los casos 

más simples en _que el sujeto consume el objeto confiado o dis -. 
pone de él enajenándolo, donándote, pignorándole, etc., . aun con 

la claridad del hecho cometido, normalmente no aparece como 

evidente, sino a la hora del vencimiento de la obligación con-

197 
traída. 

En los supuestos de disposición a través de enajenación, consu 

mo o empleo para necesidades propias, este mundo interno se 

manifiesta por actos Indudables y en ellos coincide aparición y 

consumación· del delito en todos sus efectos. 

El momento consumativo debe estar referido a manifestaciones 

externas, y aunque esos act\)S no hacen sino probar la disposi-

196, José A. Slinz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 134; 
197, José A. Sáinz Pardo Casanova. óp.• cit. pág.'156. 
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clón realizada, en ellos se unirá a la prueba del delito la con-

sumaclón del mismo. 

2 .1 NATURALEZA DEL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA • 

• Por lo que se manifestó en el punto anterior, podemos obser':" · 

var que el delito de abuso de confianza se puede calificar como 

de naturaleza material, instantáneo de acción por comisión y de 

. 198 
resultado dan.oso. 

Puig Pet1a, dice que "con unanimidad censuraban los tratadistas 

a los· códigos anteriores por haber incluido éstos delitos de apr~ 

piación indebida dentro de las figuras de la estafa, pues la en

trega de la cosa no tiene aquí su origen en la ilusión fraudulen'." 

ta .suscitada por el culpable, sino que la entrega es completa• 

mente normal, y lo, Único que se· quebranta es la confianza pue!!_ 

ta en nosotros y los deberes que el tenedor de la cosa ·tiene res 
199 

pectó a su duefto". 

La mayoría de las legislaciones conceden ~utonoriúa al delito erí. 
cuestión; as[ por ejempló el código italiano lo denoinlna. aprÓp~ 

ción indebida, el código francés abuso de confianza, el dxiigo 

198, Alberto S.· Millln. 6p. cit. pág. 124. · . · · 
· .· 199. Puig l'efta. Autor citado por Francisco .Pavón Vas.concelos•' 

~p. cit. pág. 94, 
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.·:::'~;·~: de Portugal lo califica de hurto, el código argentino lo incluye 
..... : .. i,;•.11. 

dentro del grupo de las defraudaciones,, y el abuso de confianza 

comprende tanto la retención indebida como la administración 

fraudulenta, 

El exámen de las diversas legislaciones nos permite precisar 

que el delito de abuso de confianza, también llamado apropiación 

indebida en otros cÓdigos, ha sido inclu{do, bien dentro de la re 

glamentación del robo. o como una especie de defraudación, aun-

que existe otra tendencia consistente en darle autonomía separán . . -
dolo de las citadas especies de ilícitos patrimoniales. 

González ·de la Vega, encuentra justificada la separación esta-

blecida, por las modernas legislaciones, entre el robo y el ah.!!, 

so de confianza, seftalando que mientras. el primero es un aten

tado en que se desposee a la víctima, 'en el abuso el agente tie-. . 
ne l(citamente la posesión, consistiendo su realización en la dis 

posición indebida del bien, "De ah{ se infiere que el abuso de 

confianza se distingue del robo, ·por la naturaleza .de los hechos 

que lo constituyen, por el menor peligro que entrafta para la 
200 

propiedad y por la crhninalidad muy inferior del agente". 

200. Fi•anclsco Pav6n Vascon~elos •. 6p. cit. pág. 95, · 
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Por otra parte, al analizar las diferencias eiclstentes entre el 

hurto y el abuso de confianza, indicábamos ya que la configu-

ración e interpretación que se hace del artículo 382, no era 

tan fundamental como en otros sistemas de incriminación, el 

llegar a un concepto de posesión delimitador de. posibles rela-

ciones entre el sujeto activo con respecfo a la cosa objeto del 

contrato; el que pueda ta vinculación de éstos, ser calificado 

de situación posesoria, o de mera detentación (entendiendo por 

detentación la relación material, que no implica una c ontinui-

dad física "corpore et tac tu"; en la detentación se requiere de 

un elemento psíquico necesario y suficiente para que ésta exi! 

201 
ta ), para .nada nos aclara la posible existencia del delito, en 

la actual configuración de nuestro cóeligo penal. 

La naturaleza de tales efectos está en un "prius" lógico de 

acuerdo con el tipo legal; la exlStencia de un título que tenga 

como característica la obligación de entregar o devolver la co 
202 

sa por él recibida. 

201. Dlccionario Enciclopédico. Ed. Credsa •. Tomo III. pág. 1048. 
202. José A. Sáinz Pardo Casanova. óp. cit; pág• _ 157. 

:·.1 
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2,2 LA TENTATIVA, 

De lo que se ha desarrollado para la consumación, se puede d~ 

ducir que no se pueden admitir formas imperfectas de ejecución 

del delito de exámen; en virtud de ser un delito que requiere un 

203 
resultado material y daftoso, 

El comienzo de ejecución el "iter criminis", se produce cua!!_ 

do se principia a realizar cu~lquiera de los actos desbaratado-

res de algún derecho acordado, o cualquiera de los hechos ma-

teriales con idéntico sentido, en ambos casos susceptibles de 
204 

cumplir, 

Si el "iter criminis" necesita la posibilidad de fraccionamiento 

de la acción, y en el abuso, acción y resultado temporalmente 

van· indisolublemente unidos, no podremos admitir la posibili-

dad de aparición del delito bajo formas imperfectas, 

La acción, o se produce, y entonces queda consumada, o no se 

produce, Ni en el ejemplo más ideal propuesto para afirmar 
205 

la posibilldad de tentativa se observará ésta. 

De cuanto se ha dicho se concluye sin dificultad que el delito 

203. Alberto S. MilÍin. 6p. cit. pág. 127. 
204, Alberto S. Millán. óp •. cit. pág. 127. 
205. José A. SáillZ Pardo Casanova. óp. cit• pág. 162. 

/. 
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ibl d . 206 E 1 d en estudio, no es auscept e e tentativa. n e caso e que 

el sujeto pasivo sorprenda al activo en la venta de la cosa a él 

confiada: en éste caso con la manifestación de la voluntad de 

vender se realiza la disposición "con ánimo de apr0piación", y 

con ella la imposibilidad de fraccionar el "iter.criminis". 

Esto hace que todo acto de disposición, es de por sí un acto 

completo de apropiación, de tal modo que no es posible conce

.bir una ejecución que no lleve aparejada la consumación del de 

207 
lito. 

·Para Eugenio Cuello Calón "es muy difícil concebir la tsitativa 
\ 

o la frustración en este delito, pues hallándose la cosa en po-

sesión del agente no puede surgir ningún obstáculo que impida 
208 

su aproPiación11 

Sebastián Soler, opina que no puede sorprender, en consecuen

cia, que la tentativa sea difícilmente concebible, como lo es en 

209 
el abuso de confianza. 

210 
Antolisei F., escribe que la doctrina prevaleciente niega que en 

el abuso de confianza sea configurable la tentativa, en razón de 

que se trataría de un delito unisubsistente. 

206. Alberto S. Millln. 6p. cit. pág. 127. 
· 207. José A. Sáinz Pardo Casanova, 6p. ·cit. 162. 

208. Francisco. Pavón Vasconcelos. óp. cit. p~. 126. 
209. Francisco Pavón yasconcelos.óp. cit~ pág. 126, 
210. Antolisei P'. Autor italiano citado por Francisco Pa.v6n ... 

Vasconcelos, 6p. cit, pág. 126. · 
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Autores como Ranieri y Maggiore, en contraste con las opinio-

nes antes mencionadas, consideran admisible la tentativa en r! 

lación a las particularidades del hecho, aunque éste último con-

fiesa lo raro de ese acontecimiento por hallarse la cosa en po-
211 

der o posesión del culpable. 

211. Francisco Pav&n Vasconcelos. 6p. cit. pág. 126, 
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2. 3 EL PERJUICIO. 

Para que el abuso de confianza se integre es indispensable que 

el fin perseguido por el agente se traduzca en un perjuicio que 

corresponde al provecho injusto del acto de disposición. 

Ese perjuicio equivale a .la disminución sufrida por el pasivo 

en su patrimonio, por eso afirmamos que el abuso de confían-

za es un delito de datl.o o de lesión, en contraposición a los 

. . 
llamados delitos de peligro; puesto que la ley protege, il. tra-

vés de la tutela, la efectiva lesión· al patrimonio y no la sim-

l li d l b 
. • 212 

p e puesta en pe gro e ta len JUrtdico. 

Se requiere necesariamente la producción de un perjuicio o un 

datio efectivo, El perjuicio puede asumir el carácter de eco-

nómico o financiero. 

El perjuicio es e.icclusivamente patrimonial, tanto por desapari-

clón o dan.o de bienes, la creación abusiva de obligaciones y la 
213 

depreciación de cosas. bienes, créditos, etc. 

Eugenio Cuello Caión, opina que "el perjuicio se produce des-

de el momento en que el agente se aprapia o dispone de la co..,. 

212. Francisco Pavon Vasconcelos. óp. cit. pág. U4. 
213. Alberto S. Mitlán. óp. cit. pág. 56. 
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sa. La reparación total o parcial del perjuicio sufrido no ex

cluye el delito, ni el reintegro de la suma apropiada, ni ia re-

cuperación de la misma!' 

Es indiferente la forma que el perjuicio revista, así como el m~ 

mento en que tenga lugar, ya sea en el instante de la apropia-
214 

ción o distracción, o con posterioridad, 

En definitiva, todos los delitos patrimoniales, considerando sus 

efectos en la persona que resiente la acción il!cita, tienen la 

peculiar característica de importar un perjuicio patrimonial P! 

ra la víctima; la consecuencia de todos ellos es la injusta dis

minución de los bienes patrimoniales del sujeto pasivo, quien 

resiente merma en la utilidad que le procuran los elementos 

activos de su patrimonio. 

En el abuso de confianza el· perjuicio o datlo patrimonial a la 

víctima es consecuencia de la disposición indebida. Dicho da-

fto consiste en la disminución que de hecho sufre el ofendido 

en sus bienes o derechos por el acto de apropiación cometido 

por el protagonista del delito. 

Los ofendidos resentidores del perjuicio pueden ser los propi! 

214. Jos¿ A. Sáinz Pardo Casanova. 6p. cit. pág. 161, 
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tarlos, los poseedores legítimos o cualesquiera persona que ten 

ga derechos sobre la cosa distraída. 

El dafto al patrimonio se percibe en el momento mismo en que, 

debido a la criminal maniobra sobre la cosa, no se logra su 

restituci6n o no se puede hacer uso de los derechos sobre ella. 

Podrá ser que después de consumada la disposición delictiva, el 

ofendido logre recuperar la cosa por la persecución que l'\ace de 

sus ilegítimos detentadores, pero ésta posterior reparación del 

dan.o no destruye la previa existencia del perjuicio como elerne_!! 

to constitutivo del abuso de confianza: ni la restitución posterior, 

nl el pago de una indemnización son suficientes .para destruir la 

figura del delito, salvo que coincidarl con el perdón del ofendido, 

ya que el abuso se persigue por querella necesaria. 

La fórmula "con perjuicio de tercero" de la redacción origina

ria del precepto, o la fórmula "con perjuicio de alguien", usa

da eri la reforma de 1946, debe entenderse en el sentido de que 

el perjudicado sea una persona distinta del protagonista activo 

de la infracción: generalmente el perjudicado es la misma per

sona que ha remitido el bien al abusario, pero también puede 
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, 215 
ser cualquiera otra la que resienta en su patrimonio la accion. 

Podemos decir que el perjuicio consiste en la lesión inferida al 

bien patrimonial, contemplada desde el punto de \rista del que la 

sufre, esto es, del paciente. 

Es un concepto eminentemente normativo surgido de una valora -

ción basad.a en las proyecciones materiales, jurídicas y econó

micas que emanan de la consumación mat.erial del objeto corpo-

. ral del delito: otras en su definición lrrecuperabilidad por cual-

quier circunstancia originaria c!e la conducta típica; otras, en la 

privación temporal que ha sufrido el propietario, usufructuário, 

etc,, de usar y disrrutar la cosa, y otras, en la ganancia Uíc.!_ 

ta que dejaron de obtener dichas personas por la ilegítima apr~ 

piación. 

En clertos casos se puede presentar tin perjuicio jurídico que no 

se traduzca en un dafto económico. En estos casos, se afirma 

.' la realidad del perjuicio y absolver la reparación del dafto ma• 
216 

terial. 

Sería caer en un. error, afirmar con fundamento en que la pena 

del delito se fija en el artículo 382 en relación al monto del 

abuso, que el perjuicio jurídico ha de ser siempre valuable en 

215. Francisco Gond'1ez de la Vega.· óp •. cit. pág. 231. 
216. Francisco :t-avón Vasconcelos. óp. cit. pág. ll7. 



125 

dinero, ya que de otro modo no podría fijarse pena; pues lo que 

el código penal toma en cuenta para determinar la sanción es el 
217 

valor del objeto apropiado y no el monto del perjuicio. 

217. Francisco Pavón Vasconcelos, óp. cit. oág. ll7. 
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2.4 EL BENEFICIO. 

El beneficio puede ser tanto para el que coinete el delito como --
), 

· para cualquiera de sus partícipes y aun de terceros Inocentes, -

·y7f'qúe el abuso, como cualquier otro delito, ~dmite el concurso 
218 

eventual de sujetos en su comisión. 

Se puede, por t.anto, ser autor intelectual o material, según se -

instigue, determine o compela a otro a cometer el delito, o bien 

·.se ejecute materialmente el acto dispositivo (artículo 13, frac

ciones l y II del Código Penal ), Se es cómplice cuando se presta 

· aÚxilio o cooperación de cualquier especie para su ejecución - -

( artículo 13 fracción III) y se es encubridor cuando, por acuer

·do previo, se auxilie al delincuente una vez que éste haya efectua 
. . . .. 219 -

do su acción delictuosa (artículo 13 fracción IV) • 

En ciertos casos habrá perjuicio no obstante no haberse benefi--

ciado nadie, si las maniobras conllevan. la clara finalidad de cau 
220 -

sar nada más que dano al patrimonio. 

El delito queda consumado al disponer el culpable en beneficio • 

propio del dinero o cosa mueble que recibe en depósito, comi-·· 

sión •. etc. y no se borra por la actuación posterior para la repa-. 

ración d.el dafto o restitución de lo apropiado, que podrá valOrar

se a los efectos de atenuar la responsabilidad con arreglo al 

218, Alberto S. Millln. 6p. ~it. pág. 56, 
2l9, Francisco. Pavón Vasconcelos, óp. cit. pág. 127, · 
22.0, Alberto S. Mltlán. óp. cit. pág. 57. 
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al artículo 15 fracciones IV y V de nuestro código, pero nunca --
221. 

para justificar el delito ya cometido . 

. Asimismo, el artículo 385 relacionado con el 377, consagra una 

excusa absolutoria cuando el autor de la disposición es un aseen-

' diente y el que sufre el perjuicio su descendiente o viceversa, pe 
. . . 222 

ro tal excusa no beneficia al extratlo que participa en la acción . 

.••• ¡ 

22L Jos¿ A. S~inz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 162. 
222. Francisco Pavón Vasconcelos. &p. clt. pág. l24. 

··.:· 
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3. - LA ANTIJURIDICIDAD. 

Comúnmente se dice, que hay antijuridicidad en el abuso de con-

fianza cuando el acto de disposición de la cosa ajena mueble no se 

encuentra justificada en la ley, o sea que en la especie no concu -

rre ninguna causa de justificación. Por consiguiente, es la dispo-

sición injusta lo que constituye la acción antijurídica en el abuso 

de confianza, dado que cuando tal disposición es justa impide la 
223 

· calüicación objetiva de ilicitud. 

A la hora del exámen de la antijuridicidad de la conducta, y por 

ta naturaleza del abuso de confianza, tan unida a otros ordena--

mientos como el civil y el mercantil, es necesario examinar, dé!,. 

da la unidad formal dei ordenamiento jurídico, una serie de su- - · 

puestos que parecen especialmente idóneos para la exclusión de 
. 224 . 

la misma. 

Maggiore, refirimdose al código italiano, afirma que "la fina--

lidad de provecho injusto" (porel cual la apropiación se llama i_!! 

debida),· no sólo obra sobre el delito como elemento subjetivo -

sino que lo reviste en su totalidad ontológica. 

Si el provecho ea injusto, la apropiación l?s antijurídica, y por 

ende acrlminable; cuando desaparece el elemento de la injusti --

cia, el hecho se justifica, y entonces, ya no hay por qué hablar -

223. Francisco Pav&ñ Vasconcelos. 6p. cit. pág. U6. 
224. José A. Sálnz Pardo Casanova. óp. cit. pág. 146. 



129 

225 
de apropiación indebida", Nuestra ley, no sólo se refiere al 

acto de disposición, sino además condiciona la ilicitud de ésta 

al perjuicio que debe sufrir otra persona, de manera que la in-

existencia del perjuicio impide se tenga la conducta como anti-

jur(dica. Si por el contrario, hay perjuicio pero éste es Hcito, 

porque la actividad dispositiva del agente se encuentre justifica-

da en la ley, tampoco habrá lugar, por consiguiente, a valorar 
226 

de !lícita la conducta. 

225. Francisco Pavón VasconceloR, ,óp, cit. pág. 116. 
226. Franciscó Pavón Vasconcélos. óp. cit. pág. 116. 
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3.1 EJERCICIO DEL DERECHO DE RETENCION, 

En las disposiciones civiles que regulan los títulos de los que pueden deri-

var abusos, nos encontramos con supuestos en los que, de acuerdo con la 

ley civil, se ejercita un derecho en ella reconocido, y que en el Derecho 

Penal por la tipicidad de la conducta, es punible. 
\ 

Por ejemplo, en materia civil se autoriza al depositario para retener 

'en prenda" la cosa depositada hasta el completo pago de lo que se le 

deba por raz6n del dep6sito; que de acuerdo con la naturaleza de este de-

recho ha de considerarse como una prolongaci6n de la posesi6n. 

De igual manera el c6digo civil dispone en sus articulas 2844 y 2876 tras:_ 

ci6n I, el derecho de retener en prenda las cosas que hasta que el man-

dante realice la indemnizaci6n y reembolso de las cantidades que el ma!! 

datario anticipa para la ejecuci6n del mandato, son objeto del mandato, 

y la obligaci6n de .iQdemnizar los danos y perjuicios que le hubiera ¡io-

dido causar el cumplimiento del mandato, sin culpa ni imprudencia del 

mismo mandatario. 227 

Así, el propio ordenamiento establece el mismo derecho de retener 

para el usufructuario que hubiera realizado re par a c iones 

227. Jod A. SUnz P¡¡rdoCaaanova.6p.cit.pAg.147. 

. '·; 
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indispensables para la subsistencia de la cosa, dándole derecho 

al concluir el usufructo a percibir del propietario el aumento de 

valor que se hubiera producido, y en caso de la negativa de és 

te, podrá retener la cosa, reintegrándose con sus productos. 

También en el c6digo civil se establece el derecho de retener en 

prenda la cosa mueble hasta que se le pague la obra efectuada 

sobre la misma. 

Asimismo, el cÓdigo de comercio establece un derecho de reten 

ción, al no poder desposeer al co~sionista de los efectos reci 

bidos en consignación, sin que antes se le reembolsen sus anti 

cipaciones. 

Si observamos los ejemplos anteriore~, el derecho que se con

cede, es el de retener en prenda, como garantía de cantidades 

del propio patrimonio empleados con. motivo de 1 depósito o ~ª!!. 

dato, sin otro poder de disposición 'sobre tales cosas. Por ello 

podemos afirmar que dándose los requisitos y especiales circun! 

tanelas prescritas en el ordenamiento civil, la retención que t;e 

puede operar en su virtud no alcanza el carácter antijurídico de 

la conducta par.a el Derecho Penal. 

·: :' 
' .~·· .. 
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Una vez que se compruebe el ejercicio del derecho de retenci6n 

como legítimo, de acuerdo con sus respectivos ordenamientos, la 

eficacia en orden a eliminar la antijuridicidad de tal conducta en 

el campo penal es plena. Si civilmente la conducta es lícita no 

puede ser al contrario ilCcita para el Derecho Penal. 

Los motivos o intenciones que no tengan una base concreta y fi!_ 

me, bien· en el c6di¡o civil, bien en el c6digo de comercio, po-

drán tener otros efectos en el terreno del error, pero nunca el! 

minar el carácter antijurídico de tal conducta, que ~o siendo l{-

cita en el ordenamiento civil y al ser· típica en el ámbito penal, · 

228 
constituirá la base necea.aria para el exámen de la culpabilidad. 

228• Josi A. Siinz Pardo Caaanova. 6p. cit. pág. 148. 
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3, 2 EJERCICIO DEL DERECHO DE COMPENSACION, 

Figura similar al derecho de retención es la . compensación;-

• • . • • 229 í 
segun opinion .de Antonio Lopez Lopez, la analog a estructural es 

evidente si se hipotiza una retención en numerario con finalidad 

de aseguramiento de una deuda pecuniaria. 

Pero no obstante, se distinguen en virtud de que la retención no 

teniendo como fin la· satisfacción, sino e:l inducir a ella, se ad-

mite en casos en los que la compensación no sería admisible. 

La compensación como causa de eX:tinción de las obligaciones,. pr~ 

cede cuando el deudor tiene, a su vez, un crédito contra su· acre~ 

dor, · ambl\S obligaciones se extinguen. en ta cantidad concurrente; 

siempre que reúnan los requisitos siguientes: 

l. - reciprocidad entre deudores y acreedores, 

2. • homogeneidad de las dos prestaciones (que ambas deudas 

consistan en una cantidad de dinero, o siendo fungibles, 

las cosas debid~ sean de la misma especie y también 

de la misma· calidad, si ésta se hubiera designado), 

3, - exigibilidad de tas. obligaciones que existe cuando puede pe

dirse ya su cumplimiento y éste debe realizarse. y 

229• Antonio L6pez Lbpez. Autor citado por José A. Sáinz Pardo 
Casanova. 6p. cit. pág. 148; 
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230 

134 

Según Albaladijo, existe una serie de supuestos en los que expr! 

samente se niega la posibilidad del ejercicio de compensación, y 

por los cuales no cabría alegar ejercicio de derecho alguno, y 

estos son: 

l.• cuando sobre alguna de las obligaciones pesa retención O CO!!, 

tienda promovida por terceras personas, oportunamente noti 

ficada al deudor. 

2. - cuando alguna de las deudas proviniera de depósito o de las 

obligaciones del depositario o comodatario. 

3. - contra el acreedor· por alimentos entre parientes o debidos 

por título gratuito, salvo que se trate de pensiones alimen-

ticias atrasadas; o en genera,1, aunque calle en este punto, 

el código civil, contra el acreedor cuyo crédito sea inem-

bargable. 

4. - contra cualquier acreedor cuando voluntariamente se haya 
231 

excluúio con antelación. a la compensabilidad del crédito. 

230, Jos¿ A. Slinz Pardo. Casanova. óp; cit. pág. 149, · 
231. José A. Sáinz, Pardo Casanova. óp. cit. pág. 149. 
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3.3 LIQUIDACION Y RENDICION DE CUENTAS. 

Generalmente se puede afirmar que la necesidad de una previa liqu.! 

dación de cuentas viene determinada, s61o cuando a través suya en

contramos la única forma de concretar la cuantía de la apropiaci6n, 

el saldo definitivo; y con frecuencia unida al ejercicio de un dere 

cho· de compensación parcial (como medio de prueba de lo apr~ 

piado), 

En este caso sólo cabe la previa liquidaci6n, cuando es -

imprescindible para encontrar acreedor y deudor, para fijar la 

cuantía y servir de elemento de prueba. 

Si. del resultado de la práctica de la misma, el saldo resulta ser 

negativo, la obligaCi6n de entregar o devolver es inexistente y 

la cosa no es ajena, quedando excluído el tipo objetivo; si por el 

contrario es positivo, lo que se pone de manifiesto y se concr~ 

ta es la disposición efectuada. 

En relaciones jur!dicas complejas, el retener manifestando que 

solamente de \lna previa liquidaci6n se podrá determinar lo que 

en su caso se está dispuesto a devolver, no puede dar lugar, 

tal conducta, a poder apreciar el delito. 
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232 ' 
Quintano Rlpollés, afit'ma que el alegato justificativo o merame!!_ 

te dilatorio de la rendición de cuentas, es ya un lugar común en 

los procesos de estafa y más aún en los de abuso de confianza: 

siendo su valor únicamente probatorio, Dichas alegaciones, en 

la antiguedad eran alentadas por los juristas, en virtud de que 

si existía liquidación pendiente no había abuso de confianza. 

Por lo que respecta a la prueba del dolo y ánimo de apropia -

ción, la rendición de cuentas o liquidación previa, sólo debe 'se!_ 

vir como un dato más que el juez habrá de valorar para llegar 

al conocimiento de su existencia o ausencia, sin que se pueda 

"a priori" presumir, por la presencia de la liquidación, la au-

233 
sencia del tipo subjetivo. 

Ahora, bien, podemos decir que la rendición de cuentas es una 

cuestión procesal que no debe preocupar en grado extremo. 

Tanto al administrador de un conjunto de bienes como el de un 

bien en ¡¡articular tienen el deber legal de rendir cuentas. 

La decisl6n judicial que .disponga rendirlas; as! como lo que r! 

sulte en contra del administrador serán materias previas al re-

sarcimiento en favor del. principal, no quiere decir, en modo al 

232, Quintano Rlpoll&s. Autor citado por José A. Sáinz Pardo 
Casanova• 6p. cit. pág; 151, , 

233. Quintano Ripollés. Autor citado por Jose A. Sá.1nz Pardo 
Casanova. óp. cit. pág. 151. 
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234 
guno, que lo sean en el juicio crimina\, Puesto en marcha el 

proceso, de lo que haya adquirido el juez como prueba de los 
235 

hechos, resultará que se han cometido o no acciones penales. 

En los supuestos de acciones claras, concret'as de dafl.o, de pe!:_ 

juicio efectivo, la comprobación de esto y nada más, será bas-

tante demostración del delito. 

Si las cosas se presentan algo más complicadas, habrá necesi-

dad de una exteriorización de cuentas, que en todo caso deberán 

rendirse ante el juez. del proceso criminal. 

En los dos casos la verificación del perjuicio, del acto dan.oso, 

serán presupuestos necesarios de la .condena,. pero simplemen-

te corno en el de cualquier otro delito, en que debe haberse com 

probado su materialidad. 

No se considera suficiente sin ~mbargo a los efectos de la con-

figut'ación del delito, que la rendición de cuentas sea incornple- . · 

ta o involucre robos no correspondientes o tradujera la aplica-

ción unilateral de porcentuales no previstos, dudosos o discutí-· 

bles • 

. 234, Alberto S. Mill~n~ 6p. cit. pág. 58· 
235. Alberto S, Millán. óp. cit. pág; 58. 
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Con este tipo es suficiente con que mediante cualquier acto se 

perjudiquen los intereses confiados o se obligue abusivamente al 

236 
sujeto pasivo y también con que se le cause datlo. 

La conclusión que la Jurisprudencia hace al respecto es la si-

guiente: "aunque en las relaciones del acusado con el ofendido 

se han discutido las liquidaciones de la cuenta habida entre ellos, 

lo cierto es que si en el proceso se ha demostrado que a pesar 

de que el acusado recibió s61o la tenencia de unas cantidades y 

no el dqminio, retiene en su poder parte del dinero que no le 

pertenece, resulta indudable \a existencia del delito de abuso de 

confianza que se le atribuye, ya que ha tomado y retenido para 
237 

sí cantidades que no le corresponden". 

Ahora bien, se ha convertido en lugar común afirmar que a to-

do mandatario, por el hecho de serlo, se le debe exigir previ! . 

mente la rendición de cuentas antes de querellarse en .su contra 

por el delito de abuso de confianza. 

En este sentido existe una Jlirisprudencia de la HSCJN, que a 

la letra dice: "abuso de confianza del mandatario. - Para que 

a un mandatario se le pueda considerar como responsable del 

· 236, Alberto S. Mill,n. 6p. cit. pág. 59. 
· 237, Semanario Judicial de la Federación. Tomo XCXII, 5a. Epoca 

pág. 2306. 
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delito de abuso de confianza, se necesita que al concluir el manda-

to, hecha la liquidación de cuentas y requerido para que haga e!!_ 
238 

trega del saldo de su cuenta, no lo verifique 11
• 

La rendición de cuentas, en los términos de la ley civil, por pa::, 

te del mandatario, sólo procede cuando éste, excediéndose en el 

ejercicio del mandato, realiza actos lesivos. para el patrimoniode 

su mandante, que sólo lo obliguen al pago de los datlos respecti-

vos, pero no cuando dispone indebidamente, en provecho propio, 

de una suma que recibe a virtud de un cargo confirmado por el 

mandato y que no lo autoriza para hacer suyos los bienes del 

mandante, mismos que tiene obligación de restituir. 

En tal caso, se configura el delito de. abuso de confianza y resl!!, 

ta improcedente la excepción de rendición de cuentas en los .tér-

minos de la ley civil, porque tal excepción, aun cuando oponible 

en el juicio penal, sólo es procedente cuando existen partidas de 

"debe y haber" entre mandante y mandatario, tan frecuentes en 

las relaciones comerciales, y donde es posible la compensación 

que, de realizarse, hace inexistente el delito: pero cuando no 

hay cuenta -que hacer y el mandatario no puede justificar la exi! 

tencia de un crédito legítimo a su favor, la sola oponibilidacl de 

238, Ra&l F. d . .rdenas. Estudios Penales. Primera Edici6n. 
Editorial Jus, S. A. Atl.o 1977. pág. 327. , . 
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la excepción que se trata, constituye, por la insubsistencia del 

derecho a la compensación, la prueba más segura del dolo y del 

• 239 
beneficio ihcito. 

Desde el punto de vista doctrinal, el gran jurista argentino Er-

240 
nesto J. Ure afirma que una de las principales obligaciones del 

mandatario y del comisionista consiste en rendir cuenta de la 

gestión encomendada. 

Ahora bien, no existe delito alguno que se llame rendición de 

cuentas, ni la sola falta de rendición de cuentas a que se refi!_ 

ren las normas legales transcritas, pueden justificar el movi-

miento de la acción penal sobre la única base consentida por la 

241 
ley que ·rige la materia. 

La falta de rendición de cuentas constituye nada más que un in-

dicio de apropiación o. un medio para llegar a la prueba de la 

a¡:iropiación, pero no debe ser· confundida con la apropiación. 

242 
Quintana Ripollés, por su parte, al tratar el tema de la rendi-

ci6n de cuentas, que ubica en el estudio de la antijuridicidad, 

en el delito de apropiación indebida, abuso de confianza para 

nosotros, considera "que la posibilidad de justificar la apropi!_ 

239. Semanario Judicial de la Federaci6n. Tomo LXI. 5a. épóca. 
pág. 3343. " 

240. Raúl F. Cárdenas. qp •. cit. pág. 330, 
241. Raúl F. Cárdenas. óp. cit. pág. 3.30. 
242~ Raúl F. Cárdenas. óp. cit. pág. 332. 
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ción aparentemente típica y desplazar por consiguiente la anti-

juridicidad, se ofrece también por un acto singular al de reten-

ción, en la rendición de cuentas, que en cierto IllOdo es una pr~ 

longación del "ius restinendi" hasta que se justifiquen los saldos 

pendientes. 

En este sentido, pedir esa rendición c'Je cuentas equivale a rete-

ner la cosa hasta aclarar determinados extremos de hecho, cua!! 

titativos, pero de tanta trascendencia en. un sistellla punitivo co-

mo el nuestro, basado precisamente en cuantías de valor. 

De ahí la frecuencia del alegato justificativo o meramente dilato 

rio de la rendición de cuentas, que es ya lugar común ~n los 
243 

procesos por estafa, y Illás aún en los de abuso de confianza'.' 

2.43. Raúl F. C.árdenas. óp. cit. pág. ·aa2. 

':;'': 
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l. LA PUNmILIDAD. 

Es un hecho incontrovertible a la vista de cualquiera, el grado 

de relajación que están alcanzando todos los vínculos que hasta· 

ahora han únido a los hombres. entre sí. Esta crisis del mun-

do de las obligaciones ha llegado a un nivel que pone realmente 

en peligro la _ordenada y pacífica convivencia social. 

·La vida parece haberse convertido en un continuo esquivar de

ber.es desde tos' púbUcos basta los privados y esta actitud del 

borDbre actual inváde tanto el mundo moral como el jurídico. 

Pero la soluci6n no está exclusivamente en el recurso a la vía 

penal, en base a principios de prevención general, sino tal vez 
. 244 . 
en una más pi•ofunda reestructuraci6n social. . . . . . 

... 
· El artículo· 382, · se remite a los efectos de castigar. el abuso 

de cOntiaoza; el parentesco de· éste con la_s figuras· de. robo y .. 

· ·fraude, va a quedar· existente aún después de su configur~ión 

.aut6noma. 

El desvalor social de dicha conducta, a. pesar de las diferen,;. . 

etas. técnicas con delitos como robo y fraude, aparece para los•· 

.. 244. Joai A. si_inz Pardo Casanova. 6p. cit. pág. 1_80. 
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245 
efectos de la remisi6n legal, semejante. Sin embargo, en el 

robo el sujeto ignora, en la mayoría de los casos el valor in-

trínseco de la cosa de la que se apodera, mientras en el abu-

so, por el contrario, la previa tenencia de ella, por parte del 

agente, permite a éste conocer no s61o su naturaleza, sino su 

valor de cambio y el perjuicio que con el acto dispositivo se 

causará. 

Si observamos el margen en que se muev? el arbitrio judicial, 

por cuanto a la individualizaci6n de la pena, se constatará que 

es mucho más amplio el mínimo y máximo seflalado por la ley 

para el robo, 

La: razón estriba en la mayor peligrosidad que en este delito 

muestra el agente por virtud de la naturaleza misma de la ac-

ción típica ejecutada. pues más osadía revela el sujeto que se 

apodera de la cosa ajena, que aquél que dispone de la recibida 

mediante un acto lícito, faltando a la confianza emanada del ac 
. . 246 

.to de entrega. 

Ahora bien, si la acci6n dispositiva estuviere precedida. aco~. 

panad&. o bien con posterioridad a ella se realizara algún he-

245. Jos& A. S(inz Pardo Casanova. 6p. cit. pág. 179. 
246. Francisco Pav6n Vasconcelos. 6p. cit. pág. 123. 
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cho que por sí sólo constituyera delito, se aplicará la sanción 

que para éste sedale la tey. Tal es el alcance que, con refe• 

rencia concreta al robo, establece el artículo 377, 11 in fine" 

del código, y tiene aplicación al delito de abuso de confianza 

según lo prescribe el artículo 385 de nuestro ordenamiento P!. 

nal. 

Esta disposición resulta a todas luces innecesaria, ya que ·CUa_!! 

do las acciones realizadas, como medios de ejecución, pudie-

. rán constituir por sí delitos autónomos, se aplican las reglas 

de acumulación, por estarse en presencia de un concurso real 

o material de delitos; tal es el ~aso de los actos precedentes · 

o concomitantes al delito principal o aquél que se persigue C,2 

mo fin dentro· de la concepción criminal. 

Igual criterio es aplicable a las acciones posteriores tendien-

tes a encubrir el abuso consumado, o para cualquier otro fin, 
247 

cuando por sí mismas integren delito diverso. 

En definitiva, para efectos del delito de abuso de confianza, se 

está al monto del valor del objeto o material del mismo: Si el 

monto del abuso no excede de doscientas veces el salario, se 

le aplicará a su autor una pena de hasta un ano de privativa 

247. Francisco Pav6ñ Vasconcelos. 6p. cit. pág. 124. 
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de libertad y multa hasta cien veces el salario: sl excede de esa 

cantidad, pero no de dos mil veces el salario, la prisión será de 

uno a sels artos y multa de cien a ciento ochenta veces el sala· 

rio: y sl el monto es mayor de dos mil veces el salarlo, la pr_! 

·alón será de seis a. doce anos y la multa de ciento veinte veces 
. 248 

el salario, (salario mínimo vigente en el Distrito Federal). 

· Nuestra ley atiende para sancionar el abuso, al monto del per• 

juicio causado y apreciado en dinero. La sanción aplicable se• 

rá hasta. de un aft.o de prisión y multa hasta de dos mil pesos, 

cuando' el· monto del abuso no exceda de dos mil pesos: la pri• 
•. 

sión aumenta de uno a seis aftos y multa de dos mil a veinte 

mil pesos, cuando el mónto del abuso no exceda de ochenta mil 

y, ·si éste es mayor a la Última cantidad, ia pena aplicable será 

de seis a doce aftos y la multa de veinte a cuarenta mil pesos • 

. As{ lo regula el artículo 382 del código penal, mismo en el que 

249 
se contienen los elementos especUicos del delito. 

248. Gula de Diligencias Básicas en la Averiguación Previa. 
Ed •. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
Febrero de 1984. Unlca Edición. pág. 117. . ·. 
Francisco ~avón Vasconcelos. óp. clt. pág. 122 • . 249. 
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l.1 LA PENA EN FUNCION A LA CUANTIA. 

Con referencia al ex:ámen de la fijación de la pena en base a la 

cuantía de la defraudación, en el cap{tulo en el que traté el ob-

jeto material del abuso de confianza, decía. que éste debía tener 

un valor objetivo, efectivo o potencial, valuable en dinero; la 

configuración de la pena lo requiere y la ley procesal así lo pr.!:_ 

vé. 

La determinación de la pena debe hacerse sobre la base del va-

lor objetivo de la cosa en el momento del abuso; es decir, debe 

ser en el momento de la consumación. 

El valor objetivo de la cosa es la cuantía a tener en cuenta P! 

ra la determinación de la pena en el abuso de confianza~50 

La cuantía mínima para la delimitación del abuso está estable-

cida en una multa hasta cien veces el salario y una pena has-

ta un afto de privativa de libertad, cuando el monto del abuso 

no excede de doscientas veces el salario; de acuerdo al artículo 
251 

382 de nuestro código penal. · 

Los pál•rafos segundo y tercero del propio artículo cualifican el 

250. Jooi A. SAinz Pardo Casanova. bp. cit. pág. 181. 
251. Gu{;l de Diligencias Básicas en la Averiguación Previa. 

&p.cit. pág. 117. 



148 

tipo de abuso de confianza castigándolo con las penas en grado 

máximo es decir, si el monto del abuso excede de doscientas 

veces el salario pero no de dos mil veces, la prisión será de 

uno a seis atios y multa de cien a ciento ochenta veces el sa-

lario, la prisión será de seis a doce atios y la multa de cien-
252 

to veinte veces el salario. 

Podemos decir que el mayor desvalor que supone la figura del 

abuso de c~ianza, está basado en la especial situación de n~ 

cesidad o angustia, que impide al depositante elegir la persona 

del depositario; ésta es la línea rectora que nos sirve para e! 

plfcar la agravación de la pena; y que¡ a los efectos del aná-

lisis del tipo del artículo 382 del código, delimita la configu-
253 

ración de la misma. 

252. Jos¿ A. SÜnz Pardo Casanova, óp, clt. p~g. 183. 
253, José A. Sáinz Pardo Casanova• óp. cit. pag. 183. 

·:.'. 
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l. 2 REQUISITO) DE PROCEDIBILIDAD. 

De conformidad con el artículo 385 del código penal, para pro• 

ceder a la investigaci6n de este ilícito se requiere la querella 

de parte ofendida. 

Tratándose de mandatarios o apoderados, el poder que al· efec• 

to exhiba debe contener cláusula especial para formular quere-
254 

lla. 

Por. lo común, la denuncia o querella en estos casos se suele 

emplear como medio coactivo, de efectos mis contundentes que 
255 

la reclamaci6o por vía civil. 

:E:l citado requisito de procedlbilldad, identificado con una con

dici6n objetiva de punibilidad respecto al delito concreto de abu 
. -

256-
90 de confianza no fue consignado en los códigos anteriores •. 

Si bien la querella no es en última ;instancia, sino el acto me• 

diante el cual el ofendido con el delito manifiesta su voluntad 

para que se castl¡ue el abuso cometido en su perjuicio, no re 

viste en nuestro derecho form3lidades especiales ya que ta P!. 

tición en el sentido indicado puede hacerla directamente la vf.!!_ 

tfma o bien quien la represente cuando se trate de una perlo• 

254. Gula de Diligencias. óp. cit. pág. 118. 
255,José A •. Sáinz Pardo Casanova. 6p. cit. pág. 183. 
256, Francisco Pav6n Vasconceloe. óp. cit. pág. 124. 
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na moral, en cuyo caso solamente se requiere un poder especial 

o uno general con cláusula especial admitiéndose lncluslve la r~ 

presentación de la persona f(sica ofendida, pues la querella he-

cha a su nombre produce efectos legales si no existe oposición 

de aquélla, según lo prescribe el artículo 264 del código de pr~ 
257 

cedimientos penales para el Distrito Federal. 

·Cabe precisar, que la persecución del abuso por querella nece-

saria fue introducida por el código penal vigente: el cual lo pre! 

cribe en su artículo 385 al decir "que el &buso de confianza s~ 

lamente se perseguirá a petición de parte ofendida", considerl!E 

·do como ofendidos por el delito a todos los que por cualquier 

· motivo han resentido en su patrimonio algún dafto consecutivo a 
. 258 

la disposición indebida. · 

257. Francisco Pavón Vasconcelos. óp. cit. pág.12b. 
258~ ·Francisco González de la Vega. óp. cit. pág. 23a. 
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2, DELITO:> EQUIPARADCE AL ABUSO DE CONFIANZA O 

DELITO:> DE ABUSO DE CONFIANZA IMPROPICE •. 

El artículo 383 del código penal describe conductas que se con-

s ideran como abuso de confianza para los efectos de la pena: 

a), - El hecho de disponer o sustraer una cosa, su duefto, si le 

ha sido embargada y la tiene en su poder con el .carácter 

de depositario judicial, o bien, si la hubiera dado en pre!!_ 

da y la conserva en su poder como depositario a virtud de 

un contrato celebrado <;on alguna institución de crédito, en 
259 

,Perjuicio de ésta, 

En esta hipótesis se requiere una calidad especffica en el suj~ 

to activo, ya que debe ser precisamente el duefto de la cosa, pe 
.· -

ro a cClndición de que ésta le haya sido embárgada y la tenga en 

su .poder como depositario judicial o que sea el depositario a 

virtud del contrato de prenda celebrado en relación con la mis-

260 
ma. 

· Por ejemplo: en un embargo, la cosa puede quedar en poder der 

propietario como garantía de la suerte reclamada, y si éste, i!f 

citamente dispone de ella, o la sustrae; comete el delito equipa-

259. Francisco Pav6n Vasconcelos. óp. cit. pág. 128~ 
260. Guía de Diligencia •. óp •. cit. pág. 123, 

. ... , 
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· rado de abuso de confianza. descrito en la rracción I del pre-

capto 382, ya qae aunque es el propietario, no puede legalme.!!. 

te disponer de la misma. 

La conducta cons.istente en la disposición o sustracción de la 

cosa por el depositario judicial, .cuando éste lo es el propie-

tario, no tipifica el abuso de confianza descrito en el artículo 

382, pues el sujeto. acUvo goza, como propietario, del derecho 

_de disposici6o sobre la cosa • 

. Ahora bien, si a través del acto, de la autoridad· judicial el d!, 

positario se convierte en. custodio de la cosa, limitándose así 

811 derecho, ·la diSl)oslci6ri hecha por el duefto hizo necesaria 

la creación legal de esta figura impropia similar al abuso pa-
. 2m · 

ra loe efectos de la pena • 

. b). - El hecho de disponer de ta cosa depositada o sustraerla 

el depositario judicial o et designado .por o ante las au

toridades administrativas o del trabajo. 

En ea.ta .hip~eslll el sujeto activo. debe ser un depositario judi

cial, diferente al ci.uefto, o bien un depositario designado por .o 
262 

ante tu autoridades administrativas· o del trabajo. 

· 26Í. Francisco Pavbíí Vaaconc~los. óp. cit. pág. 129. 
262. Guía de Diligencias. 6p. cit •. pág. 123. · 

. ~ 
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Es decir; el depositario judicial dispone o sustrae la cosa, df! 

pone de lo que ha recibido con transferencia de la tenencia y no 

263 
del dominio, 

c).- El hecho de que una persona ~aga aparecer suyo un depó

sito que garantice la libertad caucional de un procesado. y 

det·cual no .te corresponda la propiedad. 

En. ésta ·hipótesis debe. tenerse en cuenta que el tipo dice "libe!_ 

, tad. caucional de un procesado", de ahí que si. no se da· el es pe . . . ,_ 
. . . . : 

cíflco· supuesto de que se trate de un depósito par~ garantizar 

. \a libertad caucional de un _individuo sujeto a proceso nos en- " 

contraremos ante diferente hipótesis delictiva. 

Por otrá parte, cabe mencionar que para tener por consumado 
' . . 

este. ilfcito no se requiere .que el loculpado obtenga-.~ devolu;. .. 

ción de dicho depósito, pues el n6cleo típico consiste .simple~ 

mente en· que "haga aparecer como suyo" el depósito, aunque 
264 

· no obteng~ la devoluci6o. del mismo. 

Francisco González de la. Vega, establece la naturaleza especial 

de este delito, diferente del abuso de confianza, y .cuya creación ·· 

tiende a evitar abusos y desmanes con· motivo de. \as libertades · 
. . 

263. Francisco Pavtíñ V.asconceloa. óp. cit .• pág.· 130. 
264. Guía de Diligencias. óp. cit. pág. 124. · 

';;:'' 

: ._;·: 

·' ~: 
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caucionales, "ya que el procesado necesita en ocasiones, entre-
265 

gar sus fondos a terceros para la constitución del depósito~' 

...... ,. 

::.' 

<·' .- ~-' 

265 •. Francisco Pav6n Vasconcelos. óp. cit. pág.· 131 • 

. ], ''" 

:.'-, 

.,) 
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2. l. PRUEBA DE LAS OPERACIONES ORIGINADORAS DEL· 

ABUSO DE COOFI!\NZA, 

El Derecho Privado, aparte de las reglas de capacidad de los 

contratantes, por interés general o para .evitar dudas posterlo-

res, exige para la validez de ciertos contratos o para. la obli;. 
. .. 

gatoriedad de los mismos respecto de terceros, el cumplimie!'! 

to· de solemnidades o de requisitos de forma externa. 

Por ejemplo: el arrendamiento debe otorgarse por escrito cua~ 

do la renta pase de cien pesos anuales (artículo 2406 del códi-. 

go civil); la comisi6n mercantil se ha de . ratificar por escrito 

·antes de que .el negocio corx:luya ·(artículo 274 del c6digo de c~ 

mercio), etc. · .. 

Como el Derecho Penal se ocupa más de la realidad de l~ a~ 

tos humanos que de su forma, aun en ausencia de loe requlsi-

tos externos exigidos por el Derecho Civil, ·se puede compro• 

bar en Los procesos la existencia ·de la operaci6n no traslativa 
. ' , . , 

de dominio por ~ualesqui~ra de las probwas .. ordinarias del 

procedimiento penal: testigos, confesión, prueba documentar~a, 

indicios .o .presunciones, etc.; es decir, en materia penal ini!,. 
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resa más que la validez civil de los actos o contratos no tras-

lativos de dominio, el hecho concreto de que se haya transmi~ 
266 

do una cosa en ~ecaria tenencia. 

Ahora bien. las pruebas originadoras del abuso de confianza, nos 

las establece el artículo 384 de nuestro c6digo penal, el cual a 

la Jetra dice: "se refuta como abuso de confianza· la ilegítima 

p0.si6n de la cosa retenida, si el tenedor o poseedor. de ella 

,. no la devuelre a pesar de ser requerido formalmente por quien 

tenga derecho, o no la entrega a la autoridad, para que ésta 

. disponga de la misma conforme a la ley, En este ilícito se· 

observan loe siguientes elementos sustanciales: 

l. _. Que la c~a mueble ajena haya sido entregada al sujeto ac;. 

tivo en posesi6o precaria, esto es simple tenencia material· 

y no jur{cUca. 

2. - Que se le requiera formalmente la entrega de la cosa, por 

quien tenga derecho a la posesión de la misma. 

A este respecto. cabe seftalar que no necesariamente el duetto · 

· sea el úiilco que pueda hacer el requerimiento. 

· 3. - Que el sujeto activo no devuelva la cosa y la retenga, no 

obstante babéraele requerido la entrega de la misma, 

266.'. >Francisco Oonzilez de la Vega,. 6p •. cit. pág. 239. 

j'>·,. ,. ,•: 

'' ,:'' 

' ~; ' 



157 

Para que se dé este ilícito, es necesario que el sujeto activo 

desconociera quien tiene derecho. a la devoluci6n de la cosa, P! 

ra no adecuar su conducta al tipo, .deberá ponerla a disposici6n 

de las autoridades competentes. 

Es .muy importante investigar si se da la dispoeici6n de la cosa 

o solamente una retenci6rl de la misma, pues . de esto· dependerá 
' ,267 

la adecuaci6n. de loe hechos. al tipo correspondiente • 

. ··.,' 

. ':; 

267. Guía de Diligeociaa, 6p. cit. pág. 128 •. 

'•' ' ... 

.... , 
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2.2 CASCS ESPECIALES QUE SE SANCIONAN COMO ABUSO 

DE CONFIANZA. 

En este caso tenemos como ejemplo, el abuso de confianza im· 

prudente; en este caso se debe rechazar la posibilidad de casti-

gar la comisión de un abuso imprudente o culposo, 

Tal posibilidad, no se da nunca a través del artículo 382. El 

contenido típico en conjunto del delito, su estructura, junto así 

mismo a la presencia del ánimo "rem sibi bahendi", excluye tal· 

' ' ' ' 2~ 
posibilidad, suponiendo su contenido material el dolo del .hecho. . 

269 
Quintano RipoUés, atlade a este razonamiento el hecho de que 

· si se admitiese la posibilidad de comisión culposa "se cerraría 

aíin mis ei paso a las ilicitudes del tipo civil, que de otro .mo 
' ' 

• do apenas si tendrían ocasión de requerirse en la propia vía, 

· pues ·si sob.re la acción dolosa se considerara punible la. negY, 

gencia, se llegaría a la conclusión de criminalizar las. más de 

Jas obligactonés civiles incumplidas". 

Podemos darnos cuenta que el abuso de confianza es un. delito . 

. especial. <~n 17Ü'tud de ·que el autor del mismo requiere la pre 
! ' ' : . , . • i. •' -

sencia de· uU: determinada cualidad: el ser depositario, comi• 

sionista, administrador, mandatario, etc. de los bienes reci· 

bidos. 

268. José A. s&nz Pardo Casanova. 6p. cit. pág. 164; 
269. Jose'A, Sáinz. Pardo Casanova. óp. cit. pág. 16.4. 

. . . : 
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2,3 PRESCRI~IOO Y ABUSO DE CONFIANZA, 

El abuso de confianza ha sufrido en los últimos anos el eniba-

te de opiniones que han propiciado la impunidad y la falta de 

a¡>licación del tipo previsto en el artículo 382 del código penal. 

La opini6n,, expresada por algunos funcionarios del Ministerio 

PúbÍlco y Jueces, en el sentido de. que las. consignaciones de 
. . . 

· l~s delitos de querella q~e deben hacerse necesaria~11te den-

tro del plazo d~ un ano o de tres, según el caso, para que no 
•. • i ' 

· opere la prescrtPci6n; o la más reciente sostenida por algunos. . . 

jueces y magistradm.'· que de hecho limitan el plazo de. la pr!_ 
. .. . • ' • :. t' ' ' • • • ~ • . • • ' • 

sentación de la querella a seis meses, en vez d.e Ún afto, 

El artículo 107 del código penal, establece que la acción penal 
' .<: 

·que nazca de un delito, sea o no continuo, ·que s61o pueda per · 
. ' ,,·., ' ·. -. ' ... 

seguirse por queja de parte; pre~cribtrá en ~n ano, contado a 

partir del día en que la parte ofendida tenga conocimiento d~l 

deli~o y del delinCuente, y en tres, ·independientemente de és- .. 

ta circunstancia. 

El artículo 110 dispone que la prescripci6n de la acción penal 

se interrumpe por las actuaciones · que se practiquen en la ave 
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rlguación del delito y del delincuente; el artículo m establece 

que cuando dichas actuaciones se practiquen después de que ha 
. . -
ya transcurrido la mitad del lapso necesario para la prescrip-

ción, ésta no se suspenderá sino con la aprehensión del acus! 

do. 

·.·De aquí se concluye,· que si la querella se presenta después de 

ieis meses de la fecha seftalada en .el artículo 107, y el activo 

no ea aprehendido dentro del ano la acción penal prescribe. 

El árdculo lO!S"dispoae, como regla general, • que el plazo d~ la 

pre~c~ipción será igual al tiempo de la aanc16n corpoJ'.al que co 
'' ' . . . . -

·. rresponda" al delito, pero en que ningún caso bajará de tres 

·anos. 

·• 'Este artículo se relaciona coa el 118 que precisa que,. para la 

prescripción de la acción, se tendrá como base el.término m!_ 

··.>.dio· aritmético de ·las sanciones, seg&n el dellto de que se tra-

te •. 

·. Et término medio se forma por la aemilluÍna del núnímo y má 
,•.. .' . . : ,• \•~·. ,' -

• ... ximo ·fijado ·para cada delUo:· al el delito •tiene, a resultu de 

~aa aemlau~ un término med.lo menor de tr.e• aaos, éste le-
. .... . ' ' . 

rá. en . todo caso el. térmmo. de. la prescripción: pero si ea . mayor, 
;·, . . ' ' ' 

.. · .. .. 

. ,.'', 
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el plazo para prescripción será el que resultare de la semisuma 

aludida, Estos términos son los que deben tenerse en cuenta P! 

ra aplicar lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del código pena'!, 

nunca el plazo previsto por la primera parte del artículo 107: és-

te, como vimos, fija un plazo de· un afto para .la presentación de 

la· querella y dispone~ además, que si se presenta la queja den

tro de .dicho plazo, se aplicarán las reglas de la prescripción que 

rigen para los delitos que se persiguen de oficio. 

Desde luego, en la segunda parte del artículo 107, se fija otro 

requisito, "deducir la acción ante loe trib~nales", requÍsito que ··. 

ha dado lugar, a su vez, a diversas interpretaciones: entre· crtras, 

las. sostenidas por algunos juristas en el sentido de que la con

signaeión .debe hacerse en loe plazos ··de un afto o de tres, men~ · 

· cionados en el rriulticitado. artículo 107, porque de lo contrario 
• 270 

opera la ·prescripción. 

Ahora bien. lo característico del abuso de confianza· es que el ~ 

jeto materia de la infracci6n se encuentre en poder del delincuen. 
·.·. '.. " ~ 

te por un acto jurídico que no le haya .transmitido el dominio, si

no . siÍDplemente .la tenencia, la paaesi~ • precaria y no la. civtl. o 

jurídica, piles mientras que ésta conduce a la. pre1cripci6n, aqu!, 

lla es .insuficiente. para adquirir el d.omJnio por el, simple decur- · 

so del tiempo.271 · 

270 •.. Ra&i F·. Cárdenas. óp. cit. pág. 316 •. 
271~ Francisco .Pavón Vasconcelos. · óp. cit~ pá¡. 104. 

.. ' ' ~ 
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I) De todo lo manifestado en el cuerpo de ml tésis, in-

titulada "EL BIEN JURIDICAMENTE PROI'EGIDO EN EL ABUSO 

DE CONFIANZA", se observa que la esencia del delito de refe- . 

rencia, consiste precisamente en el quebrantamiento de la con

fianza conferida al aetivo, configurándose as{, el dolo específi-

co del delito. 

II) Se condena por abuso de confianzá, en base a que ei s'ujefo 

.activo abus6 de hi. confianza paesta en él por el sujeto paaivo, · 

al disponer de hi. cosa mueble como suya de la cual ,le otorg6 ' 

la tenencia más no el dominio. Por consiguiente, el bien jur.! 
. ' . . .. · : 

dico protegido deLabuso de cooflanza ea Ja propiedad y 1.a .con-

ducta que constituye su ataque, es el dispÓOer como propio o 

haeer suyo con ánimo de apropiación.· 

III). Loe títulos a través de los qÍle el objeto lle1a al sujeto ac.: · 

tivo est&n presididoe, por la buena le o confianza jurídica cori .· 
. . ' ~ -

sistente en 1.a expectativa de que la otra parte cumplirl con sus 

Óblil(aciones. 

• ~ • • 1 ' • 

IV) El abuso de cOnfianza se· entieÍlde como. el quebrmtami~ntO. , 
- . . ·' . .· ... 

o mal :uso de una relaci6n persorual de amistad o confianza, o 

- .\· 
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vínculo moral eXistente. entre ta víctima y el activo, y como CO!!_ 

secuencia de tal quebrantamiento se llega.ª ta disposición de bi! 

nea ajenos que constituyen el patrimonio del hombre, causándole 

un dallo o menoscabo. As{ pues, el elemento objetivo de este d! 

lito, es precisamente ta disposición de ta cosa ajena mueble sin 

el .debido consentimiento de quien tiene derecho sobre ésta. · 

V) alservando el. contenido y alcance de éste delito; podemos · 

considerar varios bienes jurídicos lesionados tales como la pr,2_ 

piedad, el ejercicio del derecho a la misma y ta c'31\fianza de-

positada. 

La propiedad comprende. tanto derechos sobre cosas y bienes 

materiales como inmateriales a saber: la propiedad intelectual~ 

cientUica, literaria y artíatiCa. 

VI) El delito de abuso de confianza definido en el artCculo 382 

. del c6dl¡o penal, se constituye con ioa siguientes elementos: 

a). - una disposic16n p0r parte del suj~to activo; 

b).- de .una cota mueble ajena: 

c).- que a dl~ho sujeto se le haya tranaferldo la tenencia y 

no el dominio: y, 

· d). - cauear un perjuicio a la persona que realmente puede 

. ,,' 

' . 
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disponer de ella con arreglo a la ley. 

Respecto a la disposlci~ de la cosa mueble ajena, ésta ha de 

ser ejecutada con dolo, es decir con ánimo de apropiación, 

VII) La cuesti6rr., que debe tratarse de dilucidar en la prác
tica de la averiguaci6n previa y hacia ello debe orientarse la 

realizaci6n · de' las dili¡encwl y las probanzu. que p11eden . aie• · · · 

garae, es la relativa a acreditar que el sujeto activi> tenía la" 

tenencia de la cosa ~teria del iUcito, que· sobre ella tenla · · 

una posesi&n derinda, no ori¡inaria, por haberte ate!~; entre

í~a con• anteriaridad y que por lo mismo podía disponer de 

ella a título de .. due4o • 

. sd>re este particular. e& lnllY necesario tener cuidado en la 

situaci6n que guarda el autor con reiaci~ a la cosa, puesto 

que de. 1a misma· dependerá 1a · confi¡uraci6ft. en 1mo y otro 

caso del delito de robo o abuo· de confiam:a~ 

.vlll) Para llegar a una. determm1ei6o correcta e1 precillo .. 

diltin¡uir entre la entrega de la coma, la entre¡a de su c~ato;;, 

dia o la de su sh:nple. ri¡illlDCia: •i por motin. de rellcl6n . 
:. . . ·. ,, . . . 

. de .. trabajo, dependencia o funcl~. que da.empe8' el. activo tte'-

.•'. ne' acceso a la coea, aún can cJerta autClllonila de ... dueao, P! 
... ·.· 

. " 



166 

ro' sin haber recibido la tenencia de ella ni su custodia, el ªP.2. 

deramiento de ella constituye robo, en virtud de que no ha sa• 

lido de la esfera de custodia del duefto, y por el contrario cu~ 

do la cosa se recibe en custodia por voluntad. de su duetlo, la. 

disposición o sustracci6n coníig~ará el abuso de confi.anza. 

IX) . Lá. dUerencia que se hace tradicionalmente entre el 'de U· 

to de robo y el de abuso de confianza estriba precisamente en 

. que el primero seftala _que el sujeto activo va haci8. la cosa y se 

apodera de ella, mientras que en el abuso de confianza ésta se. 
~ . ' ' . 

encuentra legítimamente en manos' del ~tivo y. dispone de ella< . 

. para sf o para otro o la sustrae ·en perjuicio de su duefto .o po. 
' . ' ' -

. < seedQl" originario. 

. . ·.. ~. :·' 
,.,. 

En el abuso de' confianza la tenencia o la custodia .le ha sido. 

conferida· al activo para que éste 'conserve la cosa sin estar 

sujeto a .la vt¡ilancia del duefto y fuer~ de su esfera de custo- . 

dia, de aquí la necesidad de tener especial atención en estoa· 

aspectos· al practicar. loe interrogatorios y al· analizar·· lu pro 
' ' ' ' . ' ~ 

banzas que ae han logrado obtener en relación al hecho. 

X) En· el abuso. de cOl'lfi&nZa, ea menester la disposición o 
' ,:.,.· ' i 

sustracción de la cosa de .,la. cual· se ti~ne' la tenenéta,' enten• 

' ~ . : 

··~ 

,'.'· 
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diendo por disposición el consumo, venta, donación o pignoración 

de la cosa, no así el abe.ndc>no o la destrucción de la misma que 

aunque son actos realizados a título de duetlo, no satisfacen el 

elemento típico de que esa disposición sea "para sí o para otro". 

XI) No obstante que sean raros los casos de tentativa en razón de 

que la cosa se encuentra en poder del sujeto activo, si es dable . . - ' 

su existencia en relación con este llicito, tanto en grado de m-·. · · 

acabada c~mo de acabada pues podemos encontrarnos ante el su~ 

puesto de que el activo baya realizado actos tendientes a su e~ 

· · cucil>Íi, sin que el delito se consume por causas ajenas a su vo-

luntad. 

. . . 

. Se hace necesaria la correcta · int~rpr~ación del bien que se p~ 

tege en virtud de que se observan .dos áspectos: el moral que se 

refiere a la confianza depositada y el material, en razón a la 

. propiedad. 

.-:· . ¡',•., 
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